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S U M A R I O

Ministerio de la Gobernación
Decreto aprobando la disolución de la 

agrkpación de los Ayuntamientos de 
Megina y Chequilla {Guadalajara).—  
Página 507. 5

Otro acordando la disolución de la 
agrupación de los Ayuntamientos de 
Graja de Iniesta y Puebla del Salva• 
dor {Cuenca),—Página 507.

Ministerio de  Agricultura, Industria 
 y Comercio.

Decreto relativo a la constitución de 
las Juntas provinciales agrarias.—  
Páginas 507 a 509.

iOtro ídem relativo a los bienes rústi
cos municipales.—Páginas 509 a 511,

Ministerio de Justicia.
Orden resolviendo instancia de Sor 

Carmen del Corazón de Jesús, Supe- 
riora de la Comunidad de Reveren
das Madres Agustinas Magdalenas 
del Convento del Beato A. de Orozco, 
con domicilio en Madrid, en la que 
solicita se la autorice para la venta 
de un solar.—Páginas 511 y 512.

Otra nombrando para la plaza de la 
categoría de Abogado fiscal de as
censoa D.Narciso Antonio Alonso 
Fernández, en situación de exceden
cia, y disponiendo pase a servir la 
plaza de Abogado fiscal de la Au
diencia territorial de Sevilla.—Pági- 
na 512.

TÚtra ídem id, id, de Abogado fiscal de 
entrada a D. Angel de la Guardia Pi, 
en situación de excedencia, y dispo
niendopase a servir la plaza de Abo- 
gado fiscal de la Audiencia provin
cial de Bilbao.—Página 512.

Ministerio de la Guerra.
'Ordena* circulares disponiendo se de

vuelvan a los individuos que figu
ran en las relaciones que se inser
tan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas 
Páginas 512 a 517.

Ministerio de Marina.
Orden circular modificando la que de

signaba las Juntas de exámenes para 
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares 
de Oficinas y Archivos de Marina, 
Páginas 517 y  51S.

Ministerio de Hacienda.
Orden resolviendo el expediente in

coado a instancia de la Compañía 
Trasatlántica solicitando satisfacer 
en metálico el importe del Timbre 
con que están gravados los conoci
mientos de emboque que exp id e— 
Página 518.

Otras ídem instancia de los señores 
que se mencionm, concesionarios de 
líneas de automóviles para el trans* 
porte de viajeros, solicitando satis
facer en metálico el importe del 
Timbre con que están gravados los 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expi
den,—Páginas 518 y 519.

Otra disponiendo el cambio de desti
no de varias clases del Instituto de 
Carabineros.—Página 519.

Oirá promoviendo al empleo inmedia
to a vin Cabo y un individuo del Ins
tituto de Carabineros.—Página 519.

Otra destinando a un Cabo y un Cara
binero a la segunda Circuscripción 
de Carabineros,—Página 519.

Otra ídem id, id. a la primera Circuns
cripción de Carabineros. — Páginas 
519 y 520.

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo que los Guardias 

jóvenes que figuran en la relación 
que se inserta sean destinados a las 
Comandancias de la Guardia civil 
que se indican,—Página 520.

Otras prorrogando la licencia que por 
enfermedad se encuentran disfru
tando los funcionarios del Cuerpo, 
de Correos que se mencionan.—Pá
gina 520.

Otra concediendo noventa días de li
cencia para asuntos propios a domt 
María Jesús Vázquez Fernández, Au
xiliar femenino de Correos.—Pági
na 520.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Orden disponiendo que el Profesorado 
auxiliar de los Institutos Nacionales 
de Segunda enseñanza perciba, a 
partir del día primero del mes ac
tual/los sueldos o indemnizaciones 
que se indican.—Páginas 520 a 524.

Otra concediendo la permuta de sus 
cargos a D. José Andrea García y  
D. Martín Duque Fuentes, Catedrá
ticos de Lengua latina de los Insti
tutos Nacionales de Segunda ense
ñanza de Cáceres y Cádiz, respecti
vamente.—Página 524.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so la provisión de la plaza de Con
servador del Gabinete de Ciencias 
Naturales del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Valencia. —  
Página 524,

Otra relativa a la constitución en Za
ragoza de dos Instituios Nacionales 
de Segunda-enseñanza, denominados 
" Goya” y Miguel ServeV\—Página 
524.

Otra aceptando a D. José Martínez Pla- 
nells la renuncia del cargo de Secre
tario del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Gerona, y nom
brando para sustituirle a D. Antonio 
de Espona y Puig, Catedrático de 
referido establecimiento. — Página 
524.

Otra concediendo ¡a excedencia a don 
Victoriano Fernández Ascarza, Au
xiliar de la Sección de Ciencias de 
la Escuela Normal del Magisterio, 
primario.—Página 524.

Otra ídem id. a D. Olegario Fernández
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Baños, Catedrático numerario de la 
Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Santiago.— Páginas 524 y 
525.

'Otra aceptando al Sr. Carreras Artau 
la renuncia del cargo de Secretario 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza “Batm.es” , de Barcelona, 
Página 525.

Otra disponiendo se provea por opo
sición libre la Cátedra de Introduc
ción a la Filosofía, vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central.— Página 525. 

Otra declarando excedente a D. Enri
que Díez-Canedo y Reixa> Profesor 
de la Escuela de Aries y Oficios Ar
tísticos de Madrid.— Página 525.

Otra nombrando a D. José Gómez Sán
chez Encargado de curso de la asig
natura de Matemáticas del Colegio 
subvencionado de Segunda enseñan- y 
za de Reinos-a.— Página 525.

Otra disponiendo quede en situación 
de excedente D. Enrique Diez Cañe
do, Profesor español de Lengua fran
cesa de la Escuela Central de Idio
mas.— Página 525.

Qira ídem se anuncie a concurso pre
vio de traslado la provisión de la 
Cátedra de Química orgánica, vacan
te en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Las Laguna. —  Pági
nas 525 y  526.

Otra. ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Lengua y Literatura es
pañolas, vacantes en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Santiago.— Página 526.

Otra relativa al Patronato de la Uni
versidad Internacional de Verano en 
Santander.— Página 526.

Otra disponiendo que por el Instituto 
de Calderón de la Barca, de Madrid, 
se dé posesión a D. Ángel Hernán- 
sáez Meoro de la Cátedra de Agri
cultura del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Orihuela,— Pá
gina 5 26.

Qtm concediendo la excedencia a don 
Miguel A. Catalán Sañudo, Catedrá
tico del Instituto-Escuela de Madrid. 
Página 526.

}¿m disponiendo que, a partir del día 
31 de Diciembre último, cesen en el 
percibo de haberes todos los Auxi
liares interinos o Ayudantes, ta&lo 
numerarios como interinos, que los 
vengan percibiendo con cargo a las 
Auxiliarías vacantes en algunos Ins
titutos Nacionales de Segunda ense
ñar za.— Páginas 526 y 527.

Ministerio de Trabajo y Previsión,

Orden aprobando las modificaciones 
introducidas en elMeglamento de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de la ciudad de Vitoria.—  
Página 527.

Otras disponiendo que dentro del pla
zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los Vocales que kan de integrar los 
Junados mixtos que se mencionan„ 
Página 527.

§íra nombrando a D. José María /Juá
rez Martín y D. Luis Monreal Pilón 
presidente y Vicepresidente del Ju
rado mixto Central de Transportes

marítimos, con residencia en Ma
drid.—Página 521 a

Ministerio de A gricultura, Industria 
y C om ercio,

Orden concediendo autorización para 
celebrar en Barcelona, durante ¡os 
días del 24 de Mayo al 5 de Junio 
del año actual, la VI Exposición In
ternacional del Automóvil del Ciclo 
y  Sports.— Página 528.

Otra aprobando el expediente instrui
do por la Dirección general de Re
forma Agraria, en el cual se aplica 
el Decreto sobre intensificación dé 
cultivos a las fincas que se m encio
nan.— Página 528.

Otra disponiendo que por el Ministe
rio de Hacienda se proceda a ¡a li
quidación definitiva de los derechos 
arancelarios a los ni o l í ura d o res - im
portadores de trigos exóticos que 
figuran en ¡a relación que se inseríae 
Página 528.

A dm inistración Central.

Estado..—  Subsecretaría. —  Protocolo. 
Anunciando haber sido depositado 
el instrumento de ratificación por 
parte de Dinamarca, con respecto a 
Islandia, al Convenio internacional 
de líneas de carga, e igualmente ha
ber sido depositado el instrumento 
de ratificación de dicho Convenio 
por el Gobierno de Cuba.— Página 
523.

Dii ’ección de Asuntos Contenciosos.— 
Anunciando que ha fallecido en 
Bahía Blan xr el súbdito español An
drés Maestre Pérez.— Página 528. 

Ju s t i c i a .— Subsecretaría. —  Anuncian
do pam  su provisión por traslado 
las plazas de Jueces de primera ins
tancia e instrucción que se m encio
nan.— Página 529.

)irección  general de los Registros y 
del Notariado. —  Nombrando a los 
Decanos de Madrid, Barcelona y Al
bacete para formar parte de !a Jun
ta de Patronato de ¡a Mutualidad No
tarial durante el bienio de 1933- 
1934.— Página 529.

{jimiciando hallarse vacantes los Re
gistros de la Propiedad que se men
cionan.— Página 529. 

íacienda. —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. —  Relación 
de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y títulos amortiza- \ 
dos que se han remitido desde el 15 
hasta el 21 del mes actual al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.—Página 529. 

ección Militar— Negociado de Mari
na.— Relación de pensionistas, veci
nas de Madrid y Cádiz, que deben  
presentarse o manifestar su nuevo 
domicilio, a ¡os efectos de notificar
les el acuerdo recaído en sus expe
dientes respectivos.— Página 529. 

ireceión general del Tesoro público. 
Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 24 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo de la Lotería  
Nacional verificado en el día de 
ayer.— Página 539, /
djadicmido cinco premios de 125 pe
setas cada uno o iaual número de

doncellas acogidas en los Establee 
míenlos de Beneficencia provinci< 
de Madrid.— Página 530, 

Prospecto de premios para el sorte  
que se hai de celebrar en Madrid < 
día V o de Febrero próxim o.—Páa 
na 530.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general d 
Sanidad. —  Nombrando el Tribuna 
para las oposiciones a la plaza d< 
Médico titular - Inspector municipa 
de Sanidad del Ayuntamiento & 
Darnius (Gerona).— Página 530. 

Idem id. id. del Ayuntamiento de Can 
franc (Huesca).— Página 530. 

Dirección general de Seguridad.-. 
Concediendo un mes de prorroga n 
la licencia que por enfermedad se 
encuentra disfrutado D. Salvador 
Casasola López, Agente auxilier ds 
tercera clase del Cuerpo de Investí• 
yación y Vigilancia en la provincia 
de Córdoba.— Página 531.

Idem un mes de licencia por enfermo 
a D. Victoriano García de la Mano, 
Agente de segunda clase del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia en ¡a 
provincia de Barcelona.— P ágina 
531.

Subsecretaría de Comunicaciones.— 
Delegación del Tribuna! de Cuentas 
de la República en esta Subsecreta
ría .— Llamando y citando a los he* 
rederos de D. José Mari Quintana, 
Oficial que fue de Correos.— Página 
531.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría ,. 
Concediendo el primer quinquenio 
de 500 pesetas a D. Jmtn Antonio 
Hernández Vázquez, Profesor dd 
Instituto Nacional de Segunda enso 
fianza de Antonio Nebrifa {Madrid), 
Pagina 531.

Idem audiencia a los representantes e 
interesados en los beneficios de h 
Fundación instituida en Santander 
por D. Emilio Moreno Alcañiz ij 
otros , denominada “Premio de Lite- 
ral ura Policarpo Mingóte'*.— Página 
531.

Anunciando concurso para proveer 
plaza de Conservador del Robinete 
de Ciencias Naturales del Instituto* 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Valencia.— Página 531.

Idem a oposición Ubre la provisión de 
la Cátedra de Introducción a la Fb 
losofia, vacante en ¡a Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
Central.— Página 53!.

Concediendo un segundo mes de pro- 
riega a la licencia que por enfer- 
ni edad se encuentra disfrutando 
ü>¿ Juan Arénalo Cárdenas, Profesor 
del Instituto local de Segunda en* 
señanza de A randa de Duero.—P&* 
gina 532.

Anunciando- a concurso previo de tras- 
todo la provisión de la Cátedra de 
Química orgánica, vacante en Ja Fa
cultad de Ciencias de la Universu 
dad de La Laguna.— Página 532. 

Uiem id. id. la provisión de la Cále« 
dra de Lengua y Literatura esparto* 
las vacante en la Facultad de Filo
sofía .y Letras de la Universidad de 
Santiago.— Página 532.

)ireeción general de Primera ense
ñanza. —  Resolviendo e l concurso, 
anunciado para la adquisición d& 
aparatos de cinematógrafo sonoros 
y  no sonoros— Página 532. 

'Concediendo audiencia a los repre- 
sentantes e interesados en los ben&*
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[icios de la Fundación instituida en 
fQTVidba (Cuenca) por D. Gonzalo 
de.Sotórzano.— Página 533. 

Concediendo excedencias a ¡as Maes
tras que se mencionan . —  Página 
533.

Resolviendo instancia del Maestro don 
José Vieiro Agrá solicitando se le 
computen como servicios en dicha 
Escuela los prestados en otras ante
riores,>— Página 533,

Concediendo un mes de Ucencia por 
enfermedad a doña Rosa García Ló
pez, Profesora numeraria de la Es- 

. cuela Normal del Magisterio prima
rio de Cuenca.— Página 534. 

Resolviendo el expediente incoado por 
' el Maestro D . Alvaro Rey Alar, soli

citando la aprobación de su nom
bramiento para ¡a Escuela de Patro
nato “ Unión Hispano-Americana” , 
de Valle Miñor en Nigrán (Ponteve
dra[).— Página 534.

Resolviendo el expediente incoado a 
instancia de D. Juan Ruiz Lazare- 
no, contratista de las obras con des- 

• /lino a Escuelas graduadas en Alora 
(Málaga), solicitando la rescisión de 
la contraía y devolución de ¡a fian
za.,—Página 534.

Patronato de los Grupos escolares Cer

vantes, Ruiz Zorrilla y Montesino, 
de Madrid. —  Anunciando convoca
toria para proponer la provisión de 
plazas de Maestros de Sección que 
existen vacantes en la Escuela gra
duada de niños del Grupo escolar 
Ruiz Zorrilla, de Madrid.— Página 
535.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica. — Disponiendo 
la inclusión entre los opositores ad
mitidos a las Cátedras de Cálculo 
comercial vacantes en las Escuelas 
de Comercio de Gijón, Bilbao, San
tander, San Sebastián y Santa Cruz 
de Tenerife, a D. Daniel Lázaro y  
López.— Página 535.

Resolviendo el expediente incoado a 
instancia de la Cámara de Comercio 
de Valladolid solicitando se den en 
la Escuela Profesional de Comercio 
de dicha capital las clases noctur
nas que sostiene dicha Cámara.—  
Página 535.

Nombrando a D. Francisco de Asis 
García Borbolla y  San Juan Auxiliar 
supernumerario gratuito de la Es
cuela profesional de Comercio de 
Sevilla.— Página 535.

Idem Director de la Escuela Central de

Idiomas a D• José Argüelles Vázquez# 
Profesor de la misma.—Página 535* 

Circular a los Directores de las Escuéi 
las de Artes y Oficios Artísticos,—i 
Página 536. (

Dirección general de Bellas Artes. 
Rectificación a la Orden ministerio  ̂
de este Departamento de 18 del mA 
actual, publicada en la Ga c e t a  d i  
19, página 439.— Página 536. t 

Academia Nacional de Medicina. 
Concesión de premios, socorros y r% 
compensas.— Página 536.

A n e x o  ú n ic o . —  O p o s ic io n e s . —  S u ba s
t a s . —  A d m i n is t r a c i ó n  m u n i c i p a l . -  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s  
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s  d e  

A g r ic u l t u r a ,  I n d u s t r ia  y  C o m e r c io  
Subsecretaría.— Relación general de 
los molturadores a quienes afecta 
Orden de este Ministerio de 18 de 
los corrientes, con expresión de las 
bonificaciones concedidas a las par
tidas de trigo que se detallan, impor
tadas co r  arreglo a lo determinado 
en el Real decreto número 802, de 
30 de Abril de 1928, y en virtud 
lo acordado por el Gobierno provi
sional de la República en Decreto 
23 de Junio de 1931 y demás dispo
siciones complementarias.

ilKISTMfO m LÁ G0BERMC!M INISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
De conformidad con el Consejo de 

Ministros, y a propuesta del de la  Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la disolución de la agru

pación de los Ayuntamientos de Me
gina y Chequilla— de la provincia de 
Guadalajara— , aprobado por Real de
creto de 16 de Octubre de 1928, dero
gando' el mismo, siempre qu-e se res
peten los derechos pasivos adquiridos 
por el Secretario o Secretarios que hu
bieren desempeñado la Secretaría en 
común, y se abonen a los actuales los 
haberes legaímente mínimos que les 
correspondan con arreglo a la escala 
del artículo 37 del Reglamento de 
Empleados municipales, do 23 de 
Agosto de 1924,

Dado en Madrid ■ a diez y ocho- de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
HICÉTO ALCALA-ZAMOBA X TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

San tiag o  Ca s a r e s  Q u i r o g a .

De conformidad con el Consejo de 
Ministros, y  a propuesta del de la 
.Gobernación,

¿Vengo en decretar lo siguiente:
Se acuerda la disolución de la 

agrupación de loa Ayuntamientos .de 
Graja de Infesta y  Puebla del Salva
dor— de la provincia de Cuenca— , 
derogando el Decreto de 27 de Agos
to de 1932. Que los agrupó para sos

tener un Secretario común, con  el 
fin de que recobren su primitiva in
dependencia.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Enero de mil novecientos treinta y  
tres.

NICETO A L O  A L  A -Z Á M  ORA X TORRES
El Ministro do la Gobernación,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s - Q u ir o g a

 M INISTERIO DE AGRICULTURA,  
INDUSTRIA Y  COMERCIO

DECRETOS 
Creado, constituido  y en pleno 

funcionamiento el Instituto de Refor
ma Agraria, órgano jurídico adminis
trativo a quien compete m  grado su
perior la ejecución de la Ley, se hace 
precisa, para ultimar el periodo in i
cial de la puesta ein marcha de la Re
forma Agraria que el Gobierno desea 
activar cuanto permitan los trámites 
y  garantías que la propia Ley deter
mina, la creación y  constitución rá
pida de la Juntas provinciales Agra
rias, que han de organizarse y fun
cionar bajo la jurisdicción del Insti
tuto y que tienen un cometido legal 
de la mayor importancia dentro de 
la vasta labor de la Reforma.

Adoptado por la Ley un criterio or
gánico paritario, el presente Decreto 
ge limita a desenvolver el precepto le¡- 
gal, dando entrada en las Juntas a 
tres representantes de los obreros 
campesinos y  a otros tantos de los 
propietarios de fincas rústicas que

han de ser designados en virtud déí 
elección corporativa, sistema que sg 
estima preferible a la elección direc* 
ia para esta clase de representacione% 
por su mayor sencillez y brevedad $  
sobre todo, porque mediante el votó’ 
corporativo $e consigue siempre 1$ 
mayor idoneidad de los elegidos y 1í| 
representación genuina de las cla-seá 
sociales electoras. ¿

Tanto para el procedimiento elec* 
toral com o para el acto del escruta 
aiiiu se han determinado las máxima^ 
garantías adecuadas al sufragio cor* 
pora ti vo y, en cuanto ha sido com* 
patible con  ellas, la máxima rapidez* 
a fin de no demorar la constitución 
de las Juntas provinciales, cuya ui> 
gencia.se acusa cada día más apre* 
mían te. -

Respecto a las atribuciones de la$ 
Juntas, se somete a su competencia 
las funciones específicas que la proa 
pia ley de Bases les comete, entre la$ 
que figuran Como más importantes la; 
resolución en primera instancia d$ 
los recursos que se interpongan sobre 
aplicación retroactiva de la Ley, la 
determinación de la extensión super
ficial a partid de la cual pueda tener, 
lugar la expropiación en cada íérmi-* 
no municipal de cada clase de fincas 
y la formación del censo de campes!* 
nos que puedan ser asentados dentrd 
de cada uno de dichos términos mu-' 
mcipales. Además, dado el carácter! 
que dichas Juntas provinciales tienen 
de organismos intermedios entre las; 
Comunidades^de campesinos y el lofv.. 
Ututo de Reforma Agraria, J en 

| pendencia jurisjdiccionai de este alta



508 22 Enero 1933 Gaceta  de Madrid.—Núm. 22

jftnganismo central, se les atribule am
plias facultades informativas y se les 
faculta para ejecutar, por delegación, 
los acuerdos y decisiones del Insti- 
luto que éste no lleve a efecto por sí 
loísmo.

í) Tal ef, en síntesis, el contenido del 
presenfti) Decreto de constitución y or
ganización de las Juntas provinciales 
Agrariao, que coincide con la ponen
cia aprobada por el Consejo ejecutivo 
¡del Instituto ide Reforma Agraria, con 
la sola excepción del precepto relati
vo a las cualidades exigibles a,los que 
¡hayan de ser Presidentes de las mis
mas; pees el* Consejo ejecutivo, sin 
¡duda por un elevado espíritu de deli
cadeza, propuso que la Presidencia hu
biese de recaer forzosamente en de
terminadas categorías de funcionarios,

] (mientras el Ministro que suscribe ha 
jíconsideraido preferible, piara la mayor 
! eficacia de las Juntas y el más fácil 
: engranaje de éstas con el Instituto, que 
; jpiu-ctía este elevado organismo nom
brar y separar libremente a dichos 

JPresidentes.
j Con este sistema se ha de conseguir 

Una perfecta armonía y unidad de cri
terio entre los diversos órganos admi- 

■' ilustrativos que han de ejecutar la Re- 
' íorn i a Agraria, y no se desvirtúa la 

finalidad perseguida por el Consejo 
1 (ejecutivo al exigir determkiafdas cuali

dades profesionales, toda vez que al 
jiombrar libremente a cada Presidente 
(podrá el Instituto hacer recaer el nom
bramiento en las personas en quienes 
(concurran dichas cualidades de ido
neidad e independencia.

Por lo expuesto^ y aceptando en par
le lo aprobado por el Consejo ejecuti
vo del Instituto ide Reforma Agraria, 
¡de acuerdo con el Consejo de Minis- 

' ¡tros y a propuesta del de Agricultura, 
Industria y Comercio,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Juntas provincia

les Agrarias, a que se refiere la base 
10 de la ley de Reforma Agraria, se 
constituirán en las capitales de todas 
las provincias españolas y estarán in
tegradas por un Presidente, tres re
presentantes <de los obreros campesi- 
fcos y otros tres de los propietarios de 

. fincas rústicas.
Artículo 2.° El Presidente será 

nombrado y separado -directamente 
por el Instituto de Reforma Agraria.

Artículo 3.° Los Vocales represen
tativos serán nombrados en virtud de 
¿elección corporativa por las Asocia
ciones de obreros campesinos y por 
Jas de propie!! arios de fincas rústicas 
Me cada provincia, y su representación 

- durará tres años. En la misma forma, 
por igual tiempo, se nombrarán otros

tantos Vocales suplentes, para la sus
titución de los efectivos, en caso de 
ausencia o enfermedad.

Artículo 4.° Actuará de Secretario 
un funcionario del Estado, Provincia 
o Municipio, que posea el título de Abo
gado y resida oficialmente en la capi
tal de la provincia, designado y ̂ sepa
rado libremente por ía Junta provin
cial respectiva.

Artículo 5.° Conforme a lo dispues
to en el párrafo segundo de la base 10 
de la ley de Reforma Agraria, forma
rán paute de dichas Juntas, en con
cepto de Asesores, actuando en ellas 
con voz pero sin voto, el Inspector 
provincial de Higiene pecuaria y los 
Jefes provinciales de los Servicios 
Agronómico y Forestal.

Formarán asimismo parte de las 
Juntas, en igual concepto de Asesores, 
el Abogado del Estado y el Registra
dor de la Propiedad de la capital de 
la provincia.

Artículo 6.° El Presidente, los Vo
cales y los Asesores percibirán dietas 
por asistencia. El Secretario percibirá 
la retribución que el Consejo ejecuti
vo del Instituto de Reforma Agraria 
señale para cada una de las provin
cias. Esíta retribución será compatible 
con otro sueldo que perciba el fun
cionario.

Artículo 7.° Los Vocales represen
tativos, efectivos y suplentes, se elegi- 

,rán  dentro de los diez días siguientes 
a la publicación ide esta disposición 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , formando 
cada provincia, para los efectos elec- 
ítorales  ̂una sola circunscripción.

Artículo 8.° Para la designación de 
Vocales representantes de los propie
tarios, efectivos y suplentes, tendrán 
el derecha de elección en cada pro
vincia, las Asociaciones de propieta
rios, agricultores y  ganaderos, legal
mente constituidas y domiciliadas en 
la misma.

Dentro de cada Asociación, y para 
estos efectos, sólo ¡tendrán derecho a 
sufragio activo los asociados que sa
tisfagan contribución total por rústica 
superior a 50 pesetas anuales.

Artículo 9.° Para la designación de 
Vocales representantes de los obreros, 
efectivos y suplentes, tendrán derecho 
de elección en cada provincia las Aso
ciaciones de obreros legalmente cons
tituidas y domiciliadas en la misma.

En cada Asociación, y para estos 
efectoSj quedarán excluidos del sufra
gio activo los asociados que no sean 
obreros campesinos.

Articulo 10. Será elegible ¡todo ciu
dadano español, varón o mujer, mayor 
de veintitrés años, que halle en el 
pleno uso. de sus (derechos civiles.

, Artículo 11. La elección se verifi
cará en cadk Asociación, con arreglo 
a lo que prevengan sus Estatutos o Re- 

* glamentos, en el día que al efecto de* 
signen las respectivas Jimias directi
vas,, dentro del ¡término expresado en 
el artículo 7.b de la presente disposi
ción.

Cada Asociación podrá votar tres 
Vocales efectivos y otros tres suplen* 
tes, de los de su clase respectiva.

Artículo 12. Terminada la vota* 
ción en cada Asociación y practicado 9 
el correspondiente escrutinio, se expe
dirá por el Secretario de la misma, 
con el visto bueno de su Presidente, 
una certificación comprensiva de los 
siguientes particulares:

a) Nombre, objeto y domicilio le
gal de la Asociación, con expresión de 
hallarse legalmente constituida, y fe
cha de la aprobación de sus Estatutos 
y Reglamentos.

b) Número total de asociados.
c) En-las Asociaciones de propie

tarios, agricultores o ganaderos, nú
mero de asociados que sean propieta
rios de fincas rústicas y que paguen 
más de 50 pesetas anuales por total 
contribución rústica.

Y en las Asociaciones de obreros, 
número de asociados que sean obreros 
campesinos.

d) Nombres, apellidos y domicilio 
de las personas que hayan resultado 
elegidas para las Vocaiías efectivas y 
suplentes.

Artículo 13. La certificación a que 
se refiere al artículo anterior se pre
sentará personalmente, o se remitirá 
por correo certificado, antes de finali
zar los treinta días naturales siguien
tes a la publicación de esta disposi
ción, a la Junta provincial del Censo; 
no computándose los votos que se con
signen en las certificaciones que se re
ciban después de transcurrido el ex
presado plazo.

Artículo 14. El escrutinio general 
de cada provincia se verificará en los 
diez días siguientes al de haber expi
rado el plazo de presentación dé las 
certificaciones, expresado en el artícu
lo anterior, por la Junta provincial del 
Censo, la cual, previa resolución de 
las reclamaciones y protestas formu
ladas por las Asociaciones o asocia
dos, proclamará Vocales efectivos y 
suplentes a quienes hubiesen obtenido 
el mayor número de votos compu- 
tables.

Contra las resoluciones de la Junta 
provincial del Censo, sólo procederá 
el recurso de alzada ante el Consejo 
Ejecutivo del Instituto de Reforma 
Agraria, que deberá interponerse en el 
término de cinco días ante la misinf 
Junta,
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; Artículo 15. Se computará a cada 
(Asociación en el escrutinio:

Si la Asociación fuese de propieta
rios» agricultores o ganaderos, tantos 
yoto-s como sea el número de asocia- 
idos propietarios de fincas rústicas, que 
paguen coniribueión total por rústica 
¿superior a 50 pesetas.

Y si la Asociación fuese de obreros, 
lautos votos como sea el número dex 
asociados obreros campesinos.
' Artículo 16. Si ep las certificacio
nes no se especificase qué nombres se 
designan para las Vocalías efectivas 
-y qué otros para las suplencias, se en
cenderá que los tres .que figuren en 
primer lugar son votados 'para las 
primeras y los siguientes para las se
gundas.

Artículo 17. Del escrutinio general 
£e leyantará acta por duplicado, que 
Suscribirán los miembros de la Junta 
¡que hubieren concurrido, quedando 
uno de los ejemplares en poder de la 
misma y remitiendo el otro al Insti
tuto de Reforma Agraria.
! Artículo 18. El Presidente de la 
'Junta provincial del Censo expedirá 
jen cada caso las correspondientes cre
denciales a favor de los que hubiesen 
fcido proclamados, poniendo asimismo 
jen conocimiento del Presidente de la 
Junta provincial Agraria el resultado 
de la elección.

Artículo 19. Las Vocalías que re
bullen vacantes, por no haberse obte
nido ningún sufragio computable, se- 
irán provistas interinamente por desig
nación directa del Instituto de Refor
ma Agraria, o en la forma que éste 
determine.
í Artículo 20. Dentro de los seis días 
iiguientes al del escrutinio general, y 
previa convocatoria de su Presidente, 
$e constituirán las Juntas provinciales 
¡Agrarias, las que se instalarán provi
sionalmente en el local de la Audien
cia que designe el Presidente de la 
jnisma.
¡ De la constitución se levantará acta, 
Remitiéndose certificación de la misma 
ftl Instituto de Reforma Agraria.

Para esta primera sesión de consti
tución, el Presidente citará, no sólo 
la los Vocales efectivos, sino también a 
Jos suplentes y Asesores.

Artículo 21. Para que las Juntas 
provinciales Agrarias puedan consti
tuirse, reunirse y tomar acuerdos, será 
Indispensable la asistencia del Presi
dente, dos Vocales propietarios y dos 
Obreros. Si no concurriese este núme- 
TC en el día previamente señalado 
para la celebración de sesión, bastará 
para la validez de la constitución, y 
iáe los acuerdos que se adopten con 
jque al día siguiente se reúnan con el 
Urésidente tres Vocales de cualquier

clase. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos asistentes y en caso 
de empate decidirá el Presidente.

Artículo 22. É4 Presidente determi
nará los días en que la Junta deberá 
-reunirse, convocando con cuarenta y 
ocho horas de antelación^ ejecutará 
íos acuerdos de la misma, ostentará su 
representación y dirigirá los debates, 
cuidando de que éstos se mantengan 
en los términos de corrección y orden 
debidos. Podrá también limitar el uso 
de la palabra cuando un tema esté su
ficientemente discutido y retirársela a 
los Vocales que den motivo para ello 
por su actitud en el seno de las deli
beraciones de la Junta, después de lla
marlo al orden por dos veces.

Artículo 23. Cuando en las sesio
nes se trate un asunto que afecte par
ticularmente a uno de los Vocales de 
la Junta, deberá el interesado ser oído 
en la discusión, pero se abstendrá de 
tomar parte en la votación.

Artículo 24. Corresponderá a las 
Juntas provinciales Agrarias:

1.° Resolver en primera instancia 
los recursos que se interpongan sobre 
aplicación del principio de reiroaeti- 
vidad a que se refiere el párrafo ter
cero de la Base 1.* de la ley de Re* 
forma Agraria.

2.° Señalar, en los veinte días si
guientes a su constitución, para cada 
término municipal, la extensión su
perficial a partir de la cual pueda te
ner lugar la expropiación de cada una 
de las clases de fincas, en secano y 
regadío, a que alude el apartado 13 
de la Base 5.a de la expresada Ley, 
teniendo en cuenta el Censo obrero 
y las necesidades de cada Municipio.

3.° Preceder inmediatamente a la 
formación del Censo de campesinos 
que puedan ser asentados en cada tér
mino municipal, con relación nominal 
y circunstanciada en la que se expre
se nombre y apellidos, edad, estado y 
situación de los relacionados, de 
acuerdo con lo establecido en la Ba
se 11 de la repetida ley de Reforma 
Agraria.

4.° Tomar posesión de las tierras 
que hayan de ser objeto de asenta
mientos, levantando el acta correspon
diente, previa citación del propieta
rio, salvo cuando esto se realice por 
un Delegado especial del Instituto de 
Reforma Agraria. Asimismo, las Jun
tas provinciales presentarán en el Re
gistro de la Propiedad correspondien
te el ejemplar de dicha acta para los 
efectos de su inscripción.

5.K Proponer al Instituto de Re
forma Agraria el levantamiento de los 
campesinos o Comunidades que pro
cedan con tabuso o negligencia* pre

via justificación de estos extremos en 
el oportuno expediente.

6.° instar del Iústilúto de Reforma: 
Agraria, a solicitud de los Ayunta
mientos interesados, la refundición 

 ̂obligatoria del dominio de los bienes 
rústicos municipales* a que alude la 
Base 20 de la Ley, a favor, de las co
lectividades, ya se trate de propiedad 
dividida o desmembrada, como asi
mismo la liberación, con igual carác
ter obligatorio, de las cargas o gravá
menes constituidos sobre ellas en fa
vor de particulares o de los pueblos 
que dificulten la mejor utilización de 
los predios.

Artículo 25. Con independencia de 
lo establecido en el presente artículo* 
las Juntas provinciales elevarán al 
Instituto de Reforma Agraria cuantos 
informes le sean solicitados, y ejecu
tarán, por delegación del mismo, los 
acuerdos y decisiones que éste les co
munique a dicho efecto.

Artículo 26. Los recursos econó
micos necesarios para el funciona
miento de las Juntas, se satisfarán 
con cargo al presupuesto del Institu
to de Reforma Agraria.

Dado en Madrid a veintiifno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n .tu&n .

Las Bases 20 y 21 de la ley de Re
forma Agraria contienen normas sus
tantivas referentes al nuevo régimen 
de los bienes rústicos municipales, 
que es preciso desenvolver con el de
talle suficiente a fin de darles efec
tividad y facilitar su implantación.

La regulación del rescate de los bie
nes comunales se presenta como pro
blema apremiante que requiere urgen
te solución. Ha de ser ésta el ordenar 
una tramitación rápida y plena de ga
rantías que permita concretar cuáles 
son los bienes de que las Entidades 
municipales se vieron despojadas y 
concluya por reparar la injusticia co
metida a través de los tiempos.

Determinar los bienes de que se des
pojó a los Municipios y entidades lo
cales es el antecedente indispensable 
para la reconstrucción del patrimo
nio rústico municipal, tan necesario 
a la vida de los pueblos. A tal efec
to, se incluye en el concepto de bie
nes rústicos municipales, tanto a los 
llamados “de propios” como a los per- 
tenecienles al común de ve^inqs, 
aprovechamiento vecinal; y  se ésta-, 
blecen presunciones de despojo, apli-
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cables a los casos en que la salida de 
los bienes del patrimonio m unicipal 
debe reputarse como notoria y mani
fiestamente ilegal e injusta.

Hecba la declaración de despojo por 
el Instituto de Reforma Agraria, órga
no jurídico administrativo a quien ¡se 
baila sometida la ejecución de la Ley, 
procede la devolución de los bienes 
en que aquél se consumó a las enti
dades despojadas, mas sin que tal reís* 
>cate o reintegro enerve el derecho de 
Sos particulares a ejercitar las accio
nes reivindicatorías de que se crean 
{asistidos, según expresamente decía- 
ira el párrafo quinto de la Base 20 de 
la Ley, si bien, aun en el supuesto de 
que dichas acciones prosperen ante 
los Tribunales, podrán las entidades 
que instaron el rescate expropiar los 
bienes despojados con arreglo a las 
normas evaluatorias de la propia ley  
de Reforma Agraria.

Infiere este principio legal, respeta
do y desenvuelto en el presente De
creto, que las entidades despojadas 
podrán recuperar en todo caso los ex
presados bienes, sin indemnización) 
alguna, como regla general, y  con in
demnización ajustada a la ley de Re
forma Agraria cuando la acción reivin
dicatoría del particular desposeído 
triunfe.

Con el fin de armonizar el adecua
do orden de la economía agraria, una 
vez hecha la declaración del despojo, 
con el ejercicio o no ejercicio de la 
acción reivindicatoría, con m  resul
tado y  con el posible no uso del de
recho de expropiación por las enti
dades rescatantes, Se establecen de
terminadas garantías ajustadas a cada 
uno de los casos previstos. Cuando 
la resolución del Instituto declara la 
existencia del despojo y, por ende, 
la ^procedencia del rescate, se consi
dera que aquel alto organismo se ha 
posesionado de los bienes por la sola 
inserción de la resolución! en los pe
riódicos oficiales, se establece un pla
zo de prudente espera antes de entre
garlos ¡a las entidades rescatantes. Si 
la acción reivindicatoría no se esta
blece dentro de ese plazo, el Instituto 
reintegra las fincas a las entidades 
rescatantes, sin exigirles ninguna ga
rantía; por el -contrario, si la referi
da acción se entabla dentro del ex
presado término, el Instituto podrá 
entregar los bienes a las entidades 
rescatantes a instancia de las mismas 
y previo depósito o afianzamiento del 
valor de los frutos pendientes que 
existan en los mismos a satisfacción 
del Instituto de Reforma Agraria.

P or  lo que antecede, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, a propuesta

del de Agricultura, Industria y  Co
mercio,

Mengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En el concepto de bie

nes rústicos municipales contenido en 
el párrafo primero de la Base 20 de; la 
ley de Reforma Agraria, queda inclui
do todo el patrimonio rústico muni
cipal, tanto los bienes llamados “de 
propios” como los “comunales” o del 
común de vecinos, ya pertenezcan en 
propiedad, posesión o aprovechamien
to al Ayuntamiento o a la colectivi
dad vecinal, y se hallen o no decla
rados como de utilidad pública.

Cuanto en este Decreto se refiere a 
los Municipios, se hace extensivo tanto 
a sus Mancomunidades como a las en
tidades menores o de régimen local 
y a sus respectivas Asociaciones.

Articulo 2.° Los Municipios podrán 
instar del Instituto de Reforma Agra
ria, conforme a lo dispuesto e«n< la 
Base 20 de la Ley, el rescate de aque
llos bienes y derechos de que se con
sideren despojados, según datos cier
tos o  simplemente por testimonio de 
su antigua existencia.

Artículo B.° Se presumirá que hu
bo despojo, a los efectos del artículo 
anterior, cuando se trate:

1.° De bienes vecinales o de apro
vechamiento común que hubiesen sido 
enajenados, aun cuando para ello se 
les hubiere atribuido la calidad de 
bienes de propios.

2.0 De bienes de propios que hu
bieran sido enajenados por el Estado 
o por los Ayuntamientos, sin las for
malidades exigidas por las Leyes vi
gentes en la fecha de la enajenación.

De bienes vecinales o  de apro
vechamiento común, y de los propios 
que hubieren salido del patrimonio 
municipal sin título escrito de enaje
nación.

Artículo 4,c Para instar el rescate, 
las .entidades.interesadas elevarán so
licitud dirigida al Instituto de Refor
ma Agraria, en la cual harán constar

a). Descripción circunstanciada de 
los bienes que pretenden rescatar, con  
expresión de su situación, extensión, 
linderos y  características de los m is
mos.

b) Causas en que se fundamente la 
pedición y enumeración y proposición  
de las pruebas justificativas de la ¡mis
ma, debiendo .acompañarse la docu
mental e información testifical, en m  
caso.

c) Nombres, apellidos y domicilio  
de los actuales poseedores de dichos 
bienes,

d) Estado actual de la explotación 
de los bienes rescatables, con expre
sión del régimen de aprovechamienlto

a que estén sometidos por el poseedor 
de ellos.

e) Designación de personas y do
m icilio  en la capital de la provincial 
para la práctica de notificaciones.

De la solicitud y documentos que se 
mencionan podrán los interesados 
acompañar una copia simple, la cual* 
después (de cotejada, fechada y sellada’ 
por el Instituto, será devuelta al pre
sentante.

Cualquier persona natural o'Jurídi
ca podrá denunciar al Instituto, en de* 
fecto de la acción municipal, cualquier 
caso de despojo, en la forma establo* 
cida para las reclamación es de las en» 
¡ti da des interesadas.

Articulo 5.° El Instituto de Refor* 
«na-Agraria^ dentro de los cinco día$ 
siguientes, dará traslado de la recía» 
xnación a los poseedores de los bienes 
reclamados, señalándoles un plazo de 
treinta, a partir del de la notificación, 
p.ara que aleguen lo que a su derecho 
convenga, y a la vez propongan la 
prueba acreditativa del mismo y apor
ten los títulos y documentos en que se 
funde, señalando persona y domicilio 
en la capital de la provincia, para la 
práctica de las notificaciones.

Durante su tramitación estará de 
manifiesto el expediente en la Secre
taría.

A r t í c u l o  6.° Transcurridos los 
treinta,-días expresados en el artículo 
anterior, háyase o no formulado opo
sición al rescate, y con citación de las 
partes, se procederá por el Instituto a 
practicar en un plazo igual, las -dili
gencias de prueba que hayan sido pro
puestas, así como las que estimen 
oportunas para su mayor ilustración* 
aunque no lo hubieren sido incluso la 
inspección ocular verificada por algu
no de sus Vocales o asesores.

En el caso de que el Instituto estf* 
me pertinente la prueba testifical, no 
podrá exceder de seis el número de 
¡testigos en el expediente.

Artículo 7.® Practicada la prueba j¡ 
unido a la misma, cu&nldo proceda, eí 
dictamen de los asesores técnicos, se 
notificará a las partes, haciéndoles sai* 
ber que durante guiñee -días, y  coh 
vista del expediente, pueden alegá£ 
por escrito, ante el Instituto, lo que i  
su derecho convenga. Transcurrido es
te plazo y dentro de los quince dial 
siguientes, la Sub dirección jurídica re
dactará ¡el informe procedente, conrig* 
mando con la Idebida separación el 
sumen de los hechos que estime pígh 
hados y  los fundamentos jurídicos 
qu© los base. Este Informe será eleyá* 
do, por conducto de la Dirección g$* 
.nerá^&l Instituto de Reforma Agraria*
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dentro de los ¡tres días siguientes a ha» 
ber sido firmado.

Artículo 8.° Elevado el expediente 
¡al Instituto de Reforma Agraria, su 
Consejo ejecutivo dictará la resolución 
definitiva que proceda.

El Instituto podrá acordar, para me» 
jor proveer, la práctica «o la amplia
ción de cuantas diligencias y pruebas 
considere necesario, en un plazo que 
no podrá exceder de quince días.

Con la resolución del Consejo, que 
$e notificará a los interesados en el 
expediente, se considerará tramitada y 
agotada la vía gubernativa, a los efec- 
ítds de la oportuna acción civil reivin
dicatoría.

Artículo 9.° Si Ja resolución del 
Instituto «declarase la procedencia del 
rescate, se publicará, con la descrip
ción de los bienes rescatados, en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín Ofi
cial de la provincia en que los mismos 
radiquen.

Por el sólo hecho de esta publica- 
ción, se tendrá al Instituto por pose
sionado de los bienes.

Si en el plazo de tres meses, conta
dos desde la fecha de la publicación, 
no -entablaran éstos la acción reivindi- 
catoria civil ante los Tribunales com
petentes, el Instituto entregará los bie
nes rescatados a las entidades resca
tantes.

Si en el expresado plazo de tres me
ses enlabiaren los interesados la ac
ción reivindicatoría, podrá el Institu
to de Reforma Agraria, a instancia de 
las entidades rescatantes, entregar a 
éstas la posesión interina de las fincas 
rescatadas, siempre que previamente 
afiancen el importe de los frutos pen
dientes que existan en las mismas. El 
Instituto de Reforma Agraria califica
rá la suficiencia de esta lianza, la cual 
será devuelta a la entidad correspon
diente, sí la acción reivindicatoría es 
desestimada.

Artículo 10. La entrega por el Ins
tituto a las entidades rescatantes a 
que se refiere el artículo anterior, po
drá suspenderse por aquél hasta el 
xaornento que estime oportuno, tenien
do en cuenta el desarrollo- del año 
agrícola, pecuario o forestal, o la con
veniencia económica de no interrum
pir una determinada faena del cam
po que por los llevaderos de la ex
plotación se esté realizando en la fin
ca. En todo caso se hará el inventario 
detallado en forma análoga a la con
signada en la Base 14 de la ley de Re
forma Agraria, así como el de los dis
tintos capitales de explotación que no 
fuesen retirados por sus dueños y las 
cosechas en pie que pudieran existir

en la finca o fincas en el momento de 
su incautación.

Articulo 11. Si la ¡resolución del 
Instituto declarase improcedente el 
rescate, no se publicará en los perió
dicos oficiales, y las entidades que lo 
hubieran instado podrán hacer uso 
de los derechos de que se crean asis
tidas ante los Tribunales ordinarios.

Artículo 12. Si la resolución del 
Instituto declarase no proceder al res
cate sin la previa indemnización del 
valor de los bienes, por tratarse del 
caso a que se refiere el penúltimo pá
rrafo del artículo 3.° de este Decreto, 
tampoco se publicará en los periódi
cos oficiales, y no entrará el Instituto 
en posesión de los bienes ni podrá 
entregarlos a las entidades rescatan
tes mientras no se satisfaga a las per
sonas interesadas las indemnizaciones 
procedentes con arreglo a la Base 8.* 
de la ley de Reforma Agraria.

Artículo 13. Cuando los Tribunales 
declaren el derecho de propiedad a 
favor de los particulares que hubie
ren ejercitado la acción reivindicato
ría, podrán las entidades que instaren 
el rescate expropiar los bienes de que 
se trate con arreglo a las normas de 
valoración establecidas en la expre
sada Ley, según lo dispuesto en el 
párrafo quinto de la Base 20 de la 
misma.

Artículo 14, Cuando los llevadores 
de los bienes rescatados estén inclui
dos en la Base 11 de la ley de Refor
ma Agraria, continuarán en la pose
sión de las mismas, sin perjuicio de 
los efectos de la declaración de pro
piedad a favor de las entidades resea-' 
tan tes,

Artículo 15. ' Las mejoras perma
nentes útiles, no amortizadas, que se 
hayan realizado en las fincas resca
tadas, serán reconocidas y valoradas 
por el instituto, a los efectos de su 
indemnización, si a ello hubiere lip 
gar. -;"~~

No se considerará como mejora no 
amortizada la simple roturación de 
las tierras que lleven más de cinco 
años sometidas a una roturación de 
cosechas.

Artículo 16. Cuantas incidencias se 
promuevan en la tramitación de los 
expedientes de rescate a que se con
trae este Decreto, serán resueltas por 
la Dirección general de Reforma Agra
ria.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

Ma r c el in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Vista la instancia diri
gida a este Ministerio por Sor Cati*' 
men del Corazón de Jesús, Superior# 
de la Comunidad de RR. MM. Agus« 
tiñáis Magdalenas, del convento del 
Beato A. de Orozco, con domicilio etsi f 
Madrid, en la que se solicita que se lar 
autorice para la venta de un solar 
contiguo al convento residencia, caito 
de Goya, núm, 87 duplicado, y q u O  
según el informe pericial del Sr. Ai> 
quitecto, consta de dos partes: pri- 
mera, de una gran faja de terreno «con 
fachada a la calle del General Porlier* 
en línea de 27,40 metros, por un fon* 
do de 40,50 ¡metros, dando una super
ficie de 1.103 metros cuadrados; se* 
gunda, otra faja de forma menos re
gular, situada al fondo del convento’ 
y en ei centro de la manzana, con 
una superficie de S61 metros cua* 
drados. De la suma de esta supeis 
fieie se ha de descontar las par* 
tes necesarias a la formación de 
patios de luces y zonas de aislamien* 
to, no medianeras, en extensión no* 
menos de 300 metros cuadrados; de 
modo que de la suma de superficies 
de solar, unos 1.969 metros cuadrados* 
restando 300 metros cuadrados, que
da una superficie enajenable que es 
la que la Comunidad trata de. cuajo* 
nar, y cuya prudente valoración pue
de llegar a ser de unas 166.900 pense* 
tas; y teniendo en cuenta qué el ob
jeto de la enajenación poir parte de la 
Comunidad es doble; en primer hú> 
gar, el afán y deseo de que por loa 
compradores del solar o solares pue
dan activare© nuevas construcciones, 
con las que puedan conseguir trabajo 
buen número de obreros; y en se
gundo lugar, que la Comunidad ya a 
invertir íntegramente el importe que 
obtenga en obras de reparación y sa
neamiento, urgentes e indispensables, 
ein su residencia, según informe del 
Sr. Arquitecto, cantidad que, por lo 
tanto, ha de ir a parar en su totalidad 
a familias obreras e industriales de 
los diversos ramos a que las obras 
afecten, con lo que se conseguirá re* 
solver en algo la crítica situación de 
los obreros parados, y un aumento 
de valor efectivo y real de la finca 
en la que se hayan ejecutado las obras 
en proporción mayor a la en ella in
vertida; que se acompaña el informe 
y presupuesto del Sr. Arquitecto de  ̂ b 
las obras que deben realizarse en la 
casa residencia; y que, además, ha 
obtenido la Comunidad el correspon* -b 
diente permiso de la .superior, auto
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rldad jerárquica, «no sólo para  des- 
prenderse del solar, sino también pa
ta efectuar las obras indicadas por el 
Arquitecto; y en atención a que por 
él modo, forma y ©bjeto de la enaje
nación cuyo p rin c ip io ,: desarrollo y 
>.ctuaci >n final se liga de un modo di
recto c. >n la cuestión social en el de- 
#eo de coadyuvar en la medida de los 
friedios de quo dispone, forman y dan. 
lugar & un conjunto de causas que 
ís abstraen o pueden substraer el acto 
ide que se trata de las restricciones del 
Decreto de 20 de Agosto de 1931; a 
¡que puede ser considerada la venta 
jrjue pretende realizar la Comunidad 
citada, no como un acto lucrativo o 
de conveniencia especulativa, *sino 
tiiás bien como un acto de adminis
tración que lleva a cabo de sus bienes, 
de cuya posesión dominical y admi
nistración no despoja el Decreto a sus 
propietarios, y que, por lo tanto,~ di- 
ríia venta no es operación que favo
rezca económicamente a la Comuni
dad y sí tan solo a la clase trabaja
dora que con dichas operaciones y 
obras posteriores que a raíz de ellas 
se ejecuten lia de encontrar alivio a 
$us necesidades con el trabajo que se 
la pueda dar; a que el espíritu que 
informa el Decreto restrictivo sólo 
afecta y puede afectar a las ventas, 
enajenaciones u operaciones análo
gas en que la parte vendedora (por 
jel carácter que ostente) pueda dispo
ner, de tin modo libre y sin fiscaliza
c ión , del precio objeto de la venta, y 
Bin una justificación razonable que 
'impida todo acto vituperable para los 
intereses de la Nación, lo cual no ocu
rre  con la Comunidad solicitante; y 
fet, que la Comunidad no ha de perci

b i r  directamente el importe de las 
ventas o enajenaciomes que ejecute, 
sino que por el Notario autorizante de 
las escrituras objeto de la venta o 

: ventas han de depositarse en el Ban- 
; ico de España o en otra entidad ban- 
icaria las (correspondientes cantidades 
líquidas para que éstas puedan inver- 
itirse en las obras de saneamiento y 
[preparación del edificio residencia de 
Ja Comunidad, «sito en la calle de Go>- 

núm. 87 duplicado, previa auto- 
j. ariz ación del Ministerio de Justicia, 
¡primero para efectuarlas, y después 
fpara abonarlas en vista del informe 
¡¡y certificación correspondiente del 
!»eñor Arquitecto,

Este Ministerio ha acordado resol

ver la petición formulada, para este 
caso concreto y especial, en el sentido 
de declarar que por el modo y forma 
de efectuar la venta del solar o solares 
descritos puede llevarla a cabo Sor 
Carmen del Corazón de Jesús, Supe- 
r ie ra  de la Comunidad de las Reve
rendas Madres Agustinas Magdalenas 
del Convento del Beato Á . Orozco, no 
debiendo poner reparo alguno ni el 
Notario ni el Registrador para otor
gar e inscrib ir el correspondiente o 
corespondientes documéntos públicos 
& que den lugar la  venta o ventas del 
stí&ar en su totalidad o en parcelas, y 
teniendo que depositarse por el No
tario ¡autorizante la cantidad líquida 
a percibir por la Comunidad, en vir
tud de las ventas efectuadas, en el 
Banco de España u otra entidad ban
cad a  a nombre de la Comunidad o 
de la Superiora, ya sea en numerario 
o en valores del Estado, para que por 
el Ministerio de Justicia pueda auto
rizarse la entrega de las cantidades 
precisas para abonar las obras de re
paración que se ejecuten en el Con
vento residencia en vista de la certi
ficación -del Arquitecto, con lo cual, 
a pesar de quedar sustraído el acto o 
actos que se lleven a cabo de las dis
posiciones del Decreto de 20 de Agos
to de 1931, éstas queden salvaguarda
das de un modo directo y eficaz.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 21 de Enero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Subsecretario de Justicia:,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 39 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el £3 del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de la categoría de Abo
gado fiscal de ascenso, vacante por 
jubilación de D.* José Cáliz, a D. Nar
ciso Antonio Alonso Fernández, fun
cionario de la expresada categoría, en 
situación de excedencia, que ha soli
citado su reingreso en el servichTacti- 
vo de la Carrera y  declarado apto 
para ello por el Consejo fiscal, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza 
de Abogado fiscal de la Audiencia 
territorial de Sevilla, vacante por la

expresada jubilación de D. José Cáliz. 
Madrid, 21 de Eneró de 1933.

r . d.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 39 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el 33 del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de la categoría de Abo
gado fiscal de entrada, vacante por 
promoción de D. Abelardo Moreiras, 
a D. Angel de la Guardia Pi, fun
cionario de la expresada categoría, en 
situación de excedencia, que ha soli
citado su reingreso en el servicio acti
vo de la Carrera y  declarado apta 
para ello por el Consejo fiscal, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza 
de Abogado fiscal de la Audiencia 
provincial de Bilbao, vacante por ju
bilación de D. Ramón García Re- 
druello.

Madrid, 21 de Enero de 1933.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Fiscal general de la República.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto se devuelvan al personal que se 
expresa en la adjunta relación, qu© 
empieza con D. Julián Laguna Serra
no y term ina con José Antonio Gutié
rrez Suárez, las cantidades que in
gresaran para reducir el tiempo de 
servicio en filas por hallarse compren
didos en los preceptos y casos que 
se indican, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que se citan, como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu
los 470 del Reglamento de la ley de 
Reclutamiento de 1912 y 425 de la vi
gente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid* 
11 de Enero de 1933.

AZAÑA
Señor ...
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MINISTERIO DE MARINA
ORDEN CIRCULAR

 Excmo. Sr.: Al objeto de abreviar la  
estancia de los opositores en esta capi
tal, así como igualar, en lo posible* el 
trabajo, conferido a las distintas Juntas 
nombradas para los exámenes de ingre
so en el Cuerpo de Auxiliares de Ofi
cinas y Archivos de Marina, por Orden 
ministerial de 6 del actual (“D. O.”1 nú- 
mero 6), el Gobierno de la República» 
de conformidad con lo propuesto po» 
la Sección de Personal, de este Minis
terio, ha tenido a bien disponer sea mo
dificada la precitada Orden ministerial 
¡al tenor siguiente:’ !;

Primero. A partir , del próximo dí<| 
20 del actual, la primera Junta de exá*| 
menes actuará en las materias que tie*> 
ne asignadas, con excepción del análl* 
sis y Gramática castellana.

Segundo. La nombrada Junta terce
ra será la encargada de examinar, sólcf 
y exclusivamente, de análisis y Gramá< 
tica castellana, quedando modificada di
cha Junta, en cuanto se refiere al per* 
sonal que la integra, en el sentido d0 
que el Ponente de Gramática, Oficial 
primero de Oficina^ y-Archivos, D. Au- 
gusto F. Enríquez Pedreño, dejará d$ 
pertenecer a la primera Junta para pa« 
sar a formar parte de la tercera, y asi
mismo el Vocal de esta última Junta,» 
Oficial tercero del propio Cuerpo, don 
Juan Llanos Fernández, dejará de per-' 
tenecer ¡a ella para formar parte de 
Junta primera. \

Tercero. El examen de la asignatura 
de Geografía lo verificará la cuarttSi 
Junta, adémás del de las otras raate«> 
rías que ya tiene asignadas. j

Cuarto. Los opositores que antes del ¡ 
día 20 del actual hayan sido aprobados 
de lectura y escritura al dictado, me- j 
cacografía y prácticas de oficina, sil* 
frirán examen de Análisis y  Gramátí-1 
ca Castellana, a partir de! día 23; %  
los que antes de la citada fecha del 
día 20, así también hubieren sido apro
bados de Análisis y Gramática Caste
llana, pasarán a sufrir examen dó 
Aritmética y ligeras nociones de Geo*j 
metri'a, a partir del día 25 del mes eui 
curso. ; 4

Quinto. No obstante la modificacióuí 
dispuesta, subsistirá el señalamiento] 
de fechas consignados en la Orden mi* 
nisterial de que se trata, en cuanto &S 
comienzo de los exámenes de todas Jj 
cada una de las asignaturas del prd#; 
grama, teniéndose en cuenta, simphK 
mente, el cambio de Juntas examina
doras. > :Lo que comunicó a V. E. p a r a ^ -
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conocimiento y demás efectos, Madrid, 
Id cíe Enero de 1933,
¡* p.

ANTONIO AZAROLA
Señoras..*

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
I l m o . Sr.: Visto el escrito de D. Juan 
Ferrar y Puig3 como Subadministrador 
¿le la Compañía Trasatlántica, So A.» 
Solicitando satisfacer en metálico el 
Importe del Timbre con que por el ar
tículo 139 de la ley están gravados tos 
conocimientos de embarque que ex
pide :

Resultando que la Compañía! está 
conforme con ingresar mensualmente a 
buena cuenta la total recaudado 
¡tenida en el mes anterior al de la 
presentación de los correspondientes 
resúmenes a partir del 1.° del mes ac
tual;

Considerando que el artículo 158 del 
yigeate Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
(autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
pus billetes de viajeros, talones res
guardos de mercaderías y conoeúnieii- 
¡te de embarque, y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a bue
na cuenta,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
gen eral, acuerda disponer que la can
tidad que debe satisfacer measual- 
imeiiie a buena cuenta la Compañía 
Trasatlántica, S. A., por el irapuesi.o 
de conocimientos de embarque, a par
tir de 1.* del mes actual, seta la que 
resulte de la total recaudación, obten!» 
da por el expresado concepto en el 
pjes anterior al de la presentación de 
los correspondientes resúmenes, una 
vez deducido el 1,50 por 108 de pre
mio de cobranza, haciéndola efectiva 
en el Tesoro en fin del mes siguiente 
$d que dicha recaudación corresponda» 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consigulenfes. 
Madrid, 10 de Enero de 1933,

P. D*
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.; Visto el escrito de don 
Vicente Campo, propietario de la ifc 
nea de autos para el «servicio público 
de-viajeros de Huesca a Monzón, so

licitando satisfacer en metálico el im
porte del Timbre con que por el ar
tículo 189 de la ley están gravados lois 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide: 

Resultando que el correspondiente 
a t e  documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 300,30 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 25,02 pesetas;

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 20 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado ¡concepto ; y 

Gcnisiderando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
él importe del Timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar, de acuerdó con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
eu el misino artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
¡anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad ¡con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a ¡D. Vicente 
Campo, propietario de la línea de au
tos de Huesca a Monzón, para qué a 
partir de 1.° de Enero del año en cur
so, satisfaga en metálico el importe 
del Timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 20 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los modelos 
19 a 21, que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre* 

Lo que comunico a V. I. para su Co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 16 de Enera de 1933»

P *  0 »  , 
VERGARA

Señor Director aenerá! del Timbre.

limo» Sr,: Visto el escrito de don 
Carlos Valls Escubet, concesionario de 
la línea de autos para el-servicio pú* 
blico de viajeros entre Sabadell y Mo
lías de Rey, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del Timbre con que 
por el artículo 189 de la ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que el cor respondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de 412,90 pesetas, ' 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 34,40 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
refereiicia está conforme con que se 
fije en 30 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el art. 156 del > 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe cfel Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar. 
de acuerdo con las mismas la can
tidad que deban entregar mensual- 
mente á; buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo, que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen! 
necesarias o convenientes, como acu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a tos modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Esta Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D» Garlos. 
Valls Escubet, concesionario de la.lí
nea de autos entre Sabadell y Molías 
de Rey, para que a partir del í.° do 
Enero del año en curso, satisfaga in. 
metálico el importe del Timbre de
vengado por los billetes de Viajeros y, 
talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijando efi 30 pesetas la 
cantidad qüe por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada me®, y disponiendo qu# las 
cuentas qué rinda a esa Dirección p -  
neral y  los justificantes di 1m  mismas 
habrán de ajustarse a ios too déte 19 
a 21, que figuran ett «I Apéndice del 
vigente Reglamento Ú Ü  Timbra. .
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Lo que comunico *a V, I. para su 
con oc im ien to  y efectos consiguientes» 
Madrid, 16 de Enero de 1933.

p. o.»
VERGARA

Señor Director genera! del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Ma-, 
riano García Alba, propietario de la 
Empresa de transportes para el servi
cío público de viajeros de Santa Eula
lia a Orihuela del Tremedal, solici
tando satisfacer en metálico el im por
te del Timbre con  que, por el tari 189 
de la ley, están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente feriado, as
cendió a la suma de 239,25 pesetas, 
deudo la dozava parte de dicha suma 
la de 19,93 pesetas:

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 15 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligenciáis y va
lores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
p g  billetes de viajeros y talones res- 
guardas de mercaderías, y para fijar, 
áe acuerdo con  las mismas la cantidad 
{jue deban entregar measualmenle a 
fiuena ¡cuenta; disponiéndose en el 
misino ¡artículo que cuando las citadas 
Compañías y  Empresas tengan esta- 
Mecida su contabilidad de manera que 
^¡a garantía de exactitud en la deter
minación y  recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com 
probaciones que se estimen necesarias 
0 convenientes, com o ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y  ¡sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Tiste Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por ésa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D, Mariano 
Qarcia Alba, propietario de L  Empre
ñé áé tran sp o rtes  de S a n ia  ,1 dialia a  
Qriliuela del Tremedal, para que ft 
partir del 1.a de Enero del año en cur
so ¡satisfaga en metálico el importe 
det Timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
fñercaderfe que expide, fijando en 15 

que por este con

cepto deberá entregar a buena cuentai 
en fin de cada mes, y disponiendo qué 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode* 
los 19 a 21, que figuran en el Apéndi
ce del vigente Reglamento del Timbre» 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes» 
Madrid, 16 de Enero de 1933.

s». D.» 
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

Excmo. Sr. ; Este Ministerio ha acor
dado que las clases de tropa del Ins
tituto de Carabineros, com prendidos 
en la siguiente relación que comienza 
con D . Guillermo Crespí Amengua! y 
termina con Daniel Pérez Arce, pasen 
a servir los destinos que en la misma 
se expresan, cuya alteración en revis
ta tendrá lugar en la próxima del mes 
de Febrero; debiendo ser expedidos 
por la Inspección general de Carabi
neros, una vez le sean interesados par 
los respectivos Jefes de Comandancia, 
los correspondientes p asaportes por 
cuenta del Estado y  con  cargo a este 
Departamento a los ascendidos y tras
ladados que lleven más de cinco años 
de permanencia en las unidades a que 
pertenecen.

Lo que comunico a V. E, para su 
conocim iento y efectos» Madrid, 17 de 
Enero de 1933»

i\ D.,
VERGARA

Señor Inspector General de Carabine
ros y  señores Jefes de las Coman
dancias de Carabineros -de...

Relación que se cita.

Suboficial.

D. Guillermo Crespí Amengua!, de 
la Comandancia de Algeciras, a la de 
BaTeares.

Sargentos.

Juan Rodríguez Vázquez, ascendido, 
de la Comandancia de Huelva, a la de 
Cádiz, haciéndole aplácación de los be
neficios ide la regla primera de la vi
gente Circular de traslados.

Diqgo Gómez Rodenas, de la de Cá
diz, de excedente en plantilla, a la do 
Lérida, como colocado.

Joaquín Carrasco Subieres, de la de 
Lérida, a la de Vizcaya.

Cabo.

Daniel Pérez Arce, ascendido, de la 
Comandancia do Guipúzcoa, a la de 
Huelva,

Excmo.. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder el empleo inmediato al

Cabo e individuo del Instituto de Ca
rabineros que se relaciona a continua
ción; debiendo disfrutar en el que se 
les confiere la antigüedad de esta fe 
cha. ■ |

Lo que comunico a V. E. para su, 
conocimiento y efectos. Madrid, 17 dé 
Enero de 1933. /

jP. D. i
VERGARA !

Señor Inspector General de Carabina, 
ros y  señores Jefes de las Coman/ 
dancias de Carabineros de.»* /

Relación que se cita. J
A Sargento de Infantería, Juan R of 

dríguez Vázquez, de la Comandancia 
de Htielva, ’í

A Cabo de Infantería, Daniel Pérei 
Arce, de la Comandancia de Guipúz
coa. r,

Excmo. Sr.; Haciendo uso de las 
facultades que me concede el artícu
lo 3.® del Decreto de 17 de Diciem
bre próximo pasado, he resuelto que 
el Cabo Domingo Marino de la Fuen
te y Carabinero José Martín Sánchez 
sean destinados a prestar sus servi
cios como auxiliareis de los trabajos 
de la Oficina d© la segunda Circuns* 
qripcíón de Carabineros, los cuáleár 
continuarán perteneciendo a sus ac
tuales Comandancias para efectos ad
ministrativos exclusivamente, debien
do los Jefes de ellas formalizar an
t e  del día 20 de cada mes la liqui
dación de los haberes que correspon
da percibir al mencionado personal, 
remitiéndola y abonando su impor
te a la Habilitación de la Sección de 
Carabineros de la Subsecretaría dé 
este Ministerio para que por el Habi
litado de la misma sea satisfecho a 
los interesados.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 17 dé 
Enero de 1933.

P. D *

VERGARA

Señores Inspector general,de Carabi
neros, Jefe de la Sección de Cara
bineros de la Subsecretaría de esté 
Ministerio y Jefes de las Coman?* 
dancias de Carabineros de ...

Excmo. Sr.: Haciendo uso de las 
facultades que me concede el artícii? 
lo 3.° del Decreto de 17 de D ic im 
bre próxim o pasado, he resuelto quo 
el Cabo Francisco Santos Herrera 
Carabinero D. Antonio Alonso Cres
po sean destinados a prestar m$ ser
vicios como auxiliares de los 
jos de la oficina de la 
eunscripcióa de Carablnére
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Ies continuarán perteneciendo a sus 
actuales. Comandancias jpara efectos 
^administrativos expliisivamente» de
biendo los Jefes .de ellas formalizar 
antea del día 20 de cada mes la liqui
dación de los haberes que correspon
da percibir al mencionado personal 
Remitiéndola y abonando su importe 
$ la Habilitación de la Sección de Ca
rabineros de ^Subsecretaría de este 
Ministerio, para que por el Habilitado, 
de la misma sea satisfecho a los inte
resados.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento- y efectos consiguientes, Ma
drid, 17 de Enero de 1933.

Po D.,
YERGARA

Señores Inspector general de Carabi
neros, Jefe de la Sección de Cara
bineros de la Subsecretaría de este 
Ministerio y Jefes de las Coman
dancias de Carabineros de , ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr,: En virtud de lo precep

tuado en el artículo 90 del Reglamen
to orgánico del Colegio de Guardias 
Jóvenes, aprobado por Orden circular 
úe 25 de Agosto de 1922 (€, L., nú
mero 237),

Este Ministerio ha tenido por con
teniente disponer que los guardias jó- 
yenes que se expresan en la siguiente 
relación, que empieza con Antonio 
González López y termina con José 
Sosa López, sean destinados a las Co
mandancias que en dicha relación sp 
les consignaren cuyas unidades cau
sarán alta en la revista administrativa 
del próximo mes de Febrero.

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Ene
ro de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil,

RELACION QUE SE CITA
COMO GUARDIAS DE INFANTERIA

Antonio González López, a la Co
mandancia de Madrid.

José Corredera Engaita, a la Coman
dancia de Madrid.

Antonio Díaz Celorrto, a la Coman
dancia ide Oviedo,

Pedro Ferrer Hernández, a la Co
mandancia de Gerona.

# José García Jimeno, a la Comandan
cia de Tarragona.

Francisco Rodríguez Carrillo, al 29.° 
Tercio.

COMO CORNETA

- Leoncio Brigidano Galán, a la pri
mera Comandancia del 28,° Tatúala

COMO GUARDIA DE CABALLERIA

José Sosa López, al 21;® Tercio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 193 del 
Reglamento orgánico-del Personal de 
Correos y 331 del de aplicación de la 
ley de Rases de 22 de Julio'dé 1918, 
he tenido a bien conceder una nueva 
prórroga de treinta días, sin disfrute 
de sueldo, ál funcionario del Cuerpo 
técnico con el haber anual de 5.000. 
pesetas y destino en la Administración 
principal de Ciudad Real, D. Francis
co Martínez del Monte y Puente, en 
relación con la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando, que le 
fué concedida por Orden ministerial 
de 31 de Octubre ultimó y prorrogada 
en 8 de Diciembre próximo pasado.

Lo digo a Y. I? a los efectos opor
tunos y en virtud de la delegación es
pecial que me fué conferida por Or
den ministerial de 18 de Diciembre 
de 1931. Madrid, 14 de Enero de 1933,

P.O.,
EMILIO PALOMO

Señor Director general, de Correos,

limo. Sr.: De (conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien conceder una nueva pró
rroga de treinta días, sin disfrute de 
sueldo, al Auxiliar femenino del Cuer
po técnico de Correos, con destino en 
la Gerencia del Giro, doña María de 
Pablos Cerezo, en relación con la li
cencia que por enfermedad se halla 
disfrutando, que le fué concedida por 
Orden ministerial do 31 de Octubre 
último y prorrogada en 16 de Diciem
bre próximo pasado.

Lo digo a Y, I. a los efectos oportu
nos y en virtud de la delegación que 
me fué conferida por Orden ministe
rial de 18 de Diciembre de 1931. Ma
drid, 14 de Enero, de 1933.

Pe Ae,
EMILIO PALOMO 

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 33 del de aplicación de la 
ley de B¡ases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien declarar prorrogada por 
quince días más, con medio sueldo, la 
licencia que por enfermedad se halla

disfrutando el funcionario de 6.Q0d| 
pesetas, con destino en la Administra,f 
eión principal de Maárid* D. Juliql 
Sánchez. Sánchez, que le' fué concedió! 
da por Orden ministerial de 30 def 
Noviembre último.

Lo digo a Y. L a tos efectos oportu» 
lios; y en virtud dé la delegación es, 
peeial que me fué conferida por 0r« 
den ministerial de 18 de Diciembre/ 
de 1931, Madrid, 18 de Enero de 1933/

P, D.,
EMILIO PALOMO ¡»

Señor Director general de Correos, !

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re* 
glamento orgánico del Personal de Gq« 
rreos y 33 del de aplicación de la ley¡- 
de Bases de 22 de Julio de 1918, 
tenido a bien conceder al Auxiliar fe» 
menino del Cuerpo técnico con desti» 
no en la Administración general de 1$ 
Caja Poistal, doña María Jesús Vázquez 
Fernández, licencia de noventa días* 
sin disfrute de sueldo, para asuntos 
propios,

Lo digo a V. I, a los efectos oporttF 
nos y en virtud de la Delegación e$« 
pecial que me fué conferida por 0r« 
den ministerial de 18 de diciembre 
de 1931. Madrid, 18 de Enero de’ 1933,

p . d .,
. . EMILIO PALOMO.

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la vigente ley de Presip 
puestos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Profesorado auxiliar, 
de Los Institutos Nacionales de Según* 
da enseñanza perciba, a partir del día:
1.° de tos corrientes, los sueldos o in« 
demnizaciones que a continuación sé 
expresan: ¿

Sueldo o indemnización de 5.000 pe< 
setas.

Número L—D. Avelino Sánchez 
Hernández, Auxiliar del Instituto del 
Cardenal Cisneros.

2.—D. Pedro Antonio Salvador Se* 
r-rano, del de San Isidro.

3.—D. Felipe Lasarte Gauna, del 
San Isidro.

4.—D. Esteban Lázaro Soriano, dol í 
de San Isidro.
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’ 5r—íD. Luis Niño González, del del 
Cardenal Cisneros.

 D' Félix Espinosa Maellas, del
del Cardenal Cisneros.

7t d . José Perera Ruiz, del de San
Isidro.

8 . D. Francisco Fernández y  A. de
los Ríos, del del Cardenal Cisneros.

9.—D. Marcelino Santa María Seda- 
no, del de San Isidro.

10.—D. Godofredo Escribano Igle
sias, del de San Isidro.

11.— D. José Hernández Reigón, del 
de San Isidro,

12.— D. Manuel Salvadores Blas, del 
del Cardenal Cisneros.

13.—D. José María Arcila López, 
del del Cardenal Cisneros.

14 .— D. José Montero Rodríguez 
Almansa, del de San Isidro.

15 .—H, Eduardo Cotelo del Olmo, 
del del Cardenal Cisneros.

Sueldo o indemnización de 4.000 pe
setas.

Número 1.— D. Manuel Manzanares 
Sampelayo, del del Cardenal Cisneros.

2.— D. Manuel García Romero, del 
del Cardonal Cisneros.

3.— D. Manuel Lasa Luzán, del de 
Bilbao.
• 4.—D. Rogelio José Mongelos Lan- 
dia, de Pamplona.

5.— D. Francisco Rafael Segura 
Moüforte, de Barcelona.

6.—D. José León Trejo, de Sevilla.
7.— D. Luis Mur Ventura, de Huesca.
8.—D. Alfredo Tabar Ripa, de Vi

toria. *
9.—D. Ileliodoro Gallego Armesto, 

de Santiagp.
10.— D. Zacarías Macho García, de 

Zamora.
11.—D. Rogelio Fernández y S. AI- 

cobendas, de Badajoz.
12.—D. Carlos Viñals Estellés, de 

Valencia.
13.— D: Ensebio L. Díaz Peco, de 

Ciudad Real.
14.—D. Eugenio Núñez de Couto, 

de Orense.
15.—Dr Vicente Llovera Codorníu, 

de Murcia.
16.—D. Julio Busquets Lluch, de 

Barcelona.
17.—D, Antonio Duro y Duro, de 

Jaén.
18.—D. Antonio Guach Perrera, de 

Barcelona.
19.—D. Francisco-Condeminas Mas

caré, de Barcelona.
20.—D. Angel Baena e Iribarren, de 

Córdoba.
21.—D. Guillermo García y García, 

de Huelva.
22.—D, Mariano Alcántara Ruiz, de 

Málaga.

23.— D. Adolfo Cabrerizo de la To
rre, de Soria.

24.— D. Leandro Sequieros Olmedo, 
de Sevilla.

25.— D0 Félix Gorris Heredia, de 
Zaragoza,

26.— D. José María Bustamante 
Urrutia* de Santiago.

27.—iD, Miguel Ruiz Ba.yón, de Ca
bra.

28.— D. José María Tous Maroto, de 
Palma,

29.— D. Martín J, López Prudencio, 
de Badajoz.

30.— D, Arturo García Merino, de 
Cáceres.

31.— D. Ricardo Riesco Segurado, 
de Segovia.

32.— D. Pelayo Torres Darnús, de 
Higueras.

33.— D. Leopoldo Saquino Cid, de 
Avila.

Sueldo o indemnización de 3.000 
pesetas,

Número L — D. Rufino Peinado Pei
nado, de Granada. (R. O. 26-VÍ-930.)

2.— D. Luis Alaejos Sanz, de San
tander.

3.—D. José Antón Pacheco, de So
ria.

4.— D. Francisco Germá Alsina, de 
Jerez de la Frontera.

5.— D. Angel Durán Miravalies, de 
Reus.

6.—D. Eusebio López Martínez, de 
Cartagena.

7.— D. Eloy Guillermo Serra Mar
tínez, de Albacete.

8.— D. Manuel Vicente Medina, de 
Zamora.

9l— D. Juan F, Herce Urrutia, de 
Granada.

10.— D, Julio Franquelo Facía, de 
Córdoba.

11.— D. José Ríos Flores, de Jerez 
de la Frontera.

12.— D. Manuel Font Babiloni, de 
Castellón.

13.— D. José Feo Creznades, de Pa
leada.

14.—D. José Beltrán Díaz Miranda, 
de Oviedo.

15.— D. Francisco León Benita, de 
Cuenca.

16.— D. Daniel Carretero Ríosalido, 
de Guadalajara.

17.—D. Manuel Pardos Alonso, de 
Teruel.

18.— D. Emilio Silva Pastor, de Va
lia do-lid.

19.— D. Andrés López Rodríguez, 
de Almería.

20.—D. Ramón de la Cuesta Cobo, 
de Burgos.

21.— B, Manuel Domestre Castro, de 
Pontevedra,

22.— D, Rafael Soldado Salcedo, de 
Huelva.

23.—D. Miguel Alvarez Farelo, de 
San Isidro.

24.— D. Dionisio Martín Ortega, de 
Burgos.

25.— D. Andrés Marín Martín, de 
Toledo.

26.—D. Salvador Gpinot Vilart, de 
Castellón.

27.— D, Francisco Hernández Sanz4 
de Mahóm.

28.— D. Mariano Pescador Gutié
rrez, de Jerez de la Frontera.

29.— D. Leopoldo Guerrero del Cas
tillo, de Málaga.

30.— D. Domingo Collado González, 
de Albacete.

31.— D. Cecilio López de Guevara, 
de Granada.

32.— D, Jorge Aukermann Rivas, de 
Palma.

33.— D. Joaquín Vega Vakiés, d£ 
Sevilla.

34.— D. Francisco Viejo Fernández, 
de Burgos.

35.— D. Luis Fernández Góngora, de 
Almería.

36.— D. Manuel González Martin, de 
Valencia.

37.— D. Ernesto Rivera Taboada, de 
Orense.

38.— D. Manuel Santos Madán, de 
La Laguna.

39.— D. Abdón Fernández Abad-Mo
reno, de Córdoba.

40.— D. Bernardo Artola Soligó, de 
Castellón.

41.— D. José Martínez Delgado, de 
Ciudad Real.

42.— D. Ignacio Guejo Centeno, de 
Palencia.

43.— D. Enrique Fierran Selva, de
Barcelona.

44.— D. Juan Barral Torreira, de
Santiago.

45.— D. Isidoro Rivera Gutiérrez,
de Salamanca.

46.— D. Alfredo Alonso León, de
Gijón.

47.— D. Manuel Vera Oria, de Gua
dalajara.

48.— D, Manuel Alba Pardo, de So
ria.

49.— D. Gregorio A. Pérez Aranda 
Vilches, de Cabra.

50.— D. Fernando Sánchez Covisa, 
de San L idro.

51.— D, Manuel Segpvia Rubio, de 
Jaén,

52.— D. Sebastián Escapa Amorós, 
de Figueras.

53.—D, Manuel Pardos Alonso, de 
Teruel.

54.— D. Juan Molás Sabaté, de Ta
rragona. g

55.— D. Alfonso Rodríguez C eeM fl^  
de Pontevedra. í - /
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r 56.— D. Jesús García G arcía, de
Braelva.

57.— D. Augusto Junquera B* L avía , 
de Oviedo* 

j 58.— D. Quirino Ruiz de Cemzano,
! de Logroño.
i 59.— B, Manuel Cantos Com pany, de

Alicante*,
I 60.— I . Manuel Gómez García, de

Cartageí a. 
i 61.— E. Sergio García López, de

Lugo.
0 2 .— 1>. Tomás Bergadá P i, de Reus.

! 63.— B. Julio Bayona Minguella, de
Zaragoza.

04;— D. Francisco Sastrón Esteban, 
de Teruel.
, 85.— D. P edro T. A lcázar M edina, 

Cuenca.
6 6 .— D. Luis Cem boraín Savarría,

de. San Isidro.
Jesús R in cón  Jiménez, dé

Badajoz.
6 8 .— D. T im oteo de Antonio y  Gil, 

d e  Segovia.
0 9 ,— D. Julio Ruiz García, de Bilbao.
70.— D. Agustín Blázquez Fraile, de 

Patencia.
71.— D. V irgilio C oícbero Grande, *de 

San Isidro.
72.,— D. Santiago Riesen Cáceres, de 

Salamanca.
73.— D. Luis Fernández de Landa, 

ide Soria.
7 4 #i— D. Fernando Garrido Lauda, de 

Granada.
7 5 .— ix  Julio Hernández Hernández, 

•de Barcelona.
76.— D. Rafael R episo P orrero, de 

Huclva.
7 7 .— D. Gerardo M endiri Tabuenca, 

de Zaragoza.
7 8 .— ,jx Manuel T. Serrano Aivarez, 

(de Barcelona.
7 9 .— B. Lorenzo Aynso Arnáiz, de 

Barcelona.
. 80.— D. Gonzalo Suriano* Argonz, de 
Cardenal Cisueros.

81.— D. P edro Beiiet de los H erre
ros, de Palma.

82.— D. Arturo Talón Carme, de Bar
celona. '

8 3 .— D. Juan B. Serra Granel!, de 
Castellón.

8 4 .— d . Rafael P ícardo O’Leary, de 
Cádiz.

85.— D. Ismael García Ránula, de 
Burgos.

8 6 .— D, José Gsorio Martínez, de 
Orense.

87.— D. V íctor Navarro Carbonell* de 
Cardenal Cisneros.

8 8 .— D. José Alonso Cortés, de Al
bacete.

80.— D. Manuel de la Serna Sáenz,
del Cardenal Cisneros,

90.— D, Manuel García Blanco* de 
Lugo.

91.— D. Ernesto Am ador Carramdi, 
de Salamanca.

92.— D. V icente Silvestre Jiraena de
y

Baeza.
93.— D. Faustino Martínez Valdés, de 

San Isidro.
94.— D. Salvador E scrig Bort, de 

Ciudad Real.
95.— D. Manuel Aguilar de Castro, dé 

Málaga.
96.— D. Jacinto de la Pava Silva, dé 

B ilbao.
97.— D. F rancisco  M endizábai Gar

cía, de Valladolid.
98.— D. Manuel Pérez Gómez, de Lé

rida.
9 9 .— D. Pedro Renarias Carreras, ele 

? Barcelona.
1 0 0 .— D. Antonio Puig Campillo, de 

Cartagena.
1 0 1 .— D. H ipólito L ois Pérez, de 

Santiago.
102.— D. V icente Qrtiz del Monte, de 

Córdoba.
103.— D. Rafael Navarro Pala o, de 

Jerez de la Frontera.
104.— IX José Mora Alm agro, de Ca

bra.
105.— D. Juan Collado Ledesum  de 

Almería.
106.— IX José Rodríguez Barrios,, de 

Zam ora.
107.— D. M illán H endía Azpilicueta, 

de Pam plona.
108.— D. Juan Martínez Cañada, ¡de 

Albacete.
109.— B. José Soler Gran, de Figue- 

ras.
110.— B. M anuel V icente H ernández, 

de Salamanca.
111.— D, Evaristo Martín del Ruego 

García, de Sail Isidro.
1 1 2 .— D. Miguel Serra Balaguer, de 

Lérida.
113.— D. José N iño AstudilTo, de 

Cuenca.
114.— D. Agustín Tinajas Melgar, de 

Patencia.
115.— D. Rafael Pou de Foxá, de 

Barcelona.
116.— D. Mario Jorge Lorenzo, de 

Valencia.
117.— D. U ldarico del Olmo Medina, 

de Almería.
118.— D. Miguel Labarta Labarta? ¡de 

Santiago.
119.— D. José Huerta Eche ñique, de 

Salamanca.
120.— D. Justo Alíñela Com pany, de 

Lérida.
1 2 1 .— D. José Santigosa Fuertes, de 

Báeza.
1 2 2 .— B. José Fornet Guilis, de Va

lencia.

123.— D, José Ventura González* de 
Valencia.

124.— D. V íctor Sancho y  Sanz d© 
Larrea, de Murcia.

125.— D. Lorenzo Pons Alberiíi, <J©> 
Mahón.

126.— D. Luis Díaz Foxá, de Valen;, 
cía.

127.— D. Claudio Vázquez Martínez,, 
de Valencia.

128.— D. Enrique Gomenzana Vich* 
de Palma.

129.— D. A lfredo de Lastra Romera* 
de Valencia.

130.— D. Juan Perieot Prats, de Bar
celona.

131.— D. Pablo Pou Peláezj de Car
denal Cisneros*

132.— D. Carlos Fitera, T eijeiro, de 
Cisnerosv

133.— D. Trinidad M. Fernández 
Iglesia, de Huesca.

134.— D. Manuel AMzanda Broto, 
Zaragoza.

135.— D. Claudio Martínez Caballero, 
de San Isidro.

130.— D. Juan Abelló Pascual, de 
San Isidro.

137.— D. Fernando Rodríguez Guz- 
mán, de Ávila.

138.— D. Manuel Méndez Maurí, de 
Barcelona.

139.— D. José Maestre O’Shea, de Al- 
bacete.

140.— D. Pedro Méndez Trujilfano, 
de Valencia.

141.— D. Lauro Fitera Teijeiro, de 
Orense.

142.— D. Angel Suárez Erna, de León.-
143.— D. Manuel García González, del 

Cardenal Cisneros.
144.— D. José Pena Ortiz, de San Se

bastián.
145.— D* José Márquez Aranda* de 

Granada.
146.— D. Sebastián García Cas asóla, 

de Málaga.
147.— D: Manuel Niño Asín, <Ie G$ón«
148.— D. Octavio Zapater Carcelier,

! de Huesca.
149.— B... Antonio Martínez Muñoz, de 

Cartagena.
150.—D. Tomás Jiménez libero* de 

Patencia.

Sueldo o indemrázaciém de  2.500 
pesetas.

Número 1.-—D. Sebastián Márquez 
Alcalde, de Gijón,

2.— D. Benjamín Muñoz Reduán, de 
Tarragona.

3.— D. Francisco de San Román Fer
nández, de Toledo.

4.— D. Federico Cuadrillero Aivarez* 
del Cisneros,

5.— D. José Agustín de Castro, de 
Coruña.
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6.—O. Cristóbal Porras Sánchez, de 
Baeza.

7.—D. Eduardo Biágnez Crespo, de 
Sevilla.

8 . D. Lorenzo F. Niño Astudillo, de
Reas.

9.—D. Ramiro de Sas Murías, de Ta
rragona.

10.—D. Joaquín García Puerto, de 
Teruel.

11.—D. José Sa-urina Negré, de Ge
rona.

12.—;D. Antonio Alcalá Wenceslada, 
de Jaén.

13.—D. Pedro Gómez de la Fuente, 
de Zaragoza.

14.—D. Juan Martín Rodrigo, de 
Avila.

15.—d. Carlos Moya Riafio, de Cádiz.
16.—D. José Fradejas Sánchez, de 

Logroño.
17.—D. Luis Ximénez de Embún, de 

Oviedo.
18.—D. Rufino Men diola Querejeta,

de.San Sebastián.
19.—D. Vicente Felíu Egidio, de Ta

rragona.
20.—D. Federico de Nicolás Teijeiro, 

de Zamora.
21.—D. Andrés Sobejano Alcaína, de 

Murcia.
22.—D. Ramón Olano Silva, de Lugo.
23.—D. José Muñiz Arroyo, de Cabra.
24.—D. Herminio Novella Roldán, de 

León.
25.—D. José Campos Gordón, de San 

Sebastián.
26.—D. Luis Gil de Vicario, de Vigo.
27.—D. Mariano Laíoret Altolagui- 

rre, de Las Palmas.
28.—D. Trinidad Franco Rubio, de 

El Ferrol.
29.—D. Pedro Vidiella Simó, de Tor» 

tosa. •• yi >
30.—D. José María Benáchez Ausi- 

na, de Valencia.
31.—D. Celestino Lloréns Roca, de 

Lérida.
32.—D, Vicente Sánchez Andrade, de 

La Goruñ'a.
33.—D. Rafael Hernández Mora, de 

Mahón.
34.—D. Rafael Vidal García, de Ali

cante.
35.—D. Antonio de Miguel Martínez, 

de San Isidro.
36.—Doña Carmen Alonso Fernán

dez, de Valladolid.
37.—D, Ramón González Sicilia, de 

Sevilla.
38.—D, Manuel P rat Alcalde, de San 

Isidro.
39.—D. José Bernal Seiquer, de 

Murcia.
40.—D. Clemente Montero Sáiz, de 

Valladolid.
4L D. Juan Vera de la Torre, de

Segovia, - - -

42.—D. Robustiano Fernández Siero, 
de Oviedo.

43.—D. Manuel Martí Pedros, de Va
lencia.

44.—D,- 'Herminio Torres Martínez, 
de Murcia.

45.—D. Angel Vaquerizo García, de 
Córdoba.

46.—D. Angel Benito Paradina, de 
Salamanca.

47.—D. Luis Luna Rodríguez, de Ba
dajoz.

48—D. Joaquín Sánchez Jiménez, de 
Albacete.

49.—D. Cándido Pérez Gasión, de 
Cuenca.

59.—D. Acisclo ¡Benabal Busuiií, de 
Cáceres. !

51.—D. Enrique Jiménez González, f 
de Sevilla. . '

52.— D, Eufrasio Alcázar Anguila, j 

de Guadalajara. i
53.—D. Miguel Crespí Jaime, de 

Cisneros.
54.—D. Elíseo González Arias, de 

León.
55.—D. Juan Iguerabide Cordero, 

Cádiz. ;
56.—D. Gaudencio Gella Ruiz, de f 

Zaragoza. í
57.—D. Antonio Climent Roig, de j 

Tortosa. .
58.<—D, Manuel Regife Franco, de 

Osuna.
59.—D. Juan José Campillo Gonza

lo, de La Goruña.
60.—Doña Irene Roig Mota, de 

Reus.
61.—D. Juan Quesada, de Alcoy.
62.—D. Jaime Cordoner Nogué, de 

Tortosa.
63.—D. José María Domínguez Gui- 

larté, de El Ferrol.
64.—D. T rin idad de Raimases Valls, 

de Manresa.
65.—D. Antonio Mendoza Montáp* 

chez, de Zafra.
66.—D. Juan Mi ralles Garbo, de Las 

Palmas.
67.—D. Antonio de San Vicente y 

Bert, de Toledo.
68.—D. Francisco Bosch Armet, de 

Figueras.
69.—D. Gonzalo Vidal Tur, de Ali

cante.
70.—D. Angel Toledo García, de La 

Laguna.
71.—D. Antonio Pons Monjó, de 

Mahón.
72.—D. Fernando Martínez Segura, 

de Osuna.
73.—D, Marcelino A. Plaza Gonzá

lez, de Soria.
74.—D. Antonio Tabeada del Ojo, 

de San Isidro,
75.—D. Alfonso Velar de de Castro, 

del Cardenal Cisneros,

76.—D. Anselmo Gascón de Gotor* 
de .Zaragoza.

77.—D. José María Esteban Balle«- 
ter, de Valencia.

78.—D. Vicente Gómez Sicler, de 
Valladolid.

79.—D, Federico Brial Alba, de San 
Isidro.

88.—D. José Natural Arrizurrieta, dfií 
Gijón,

81.—D. José Blázquez Marcos, de 
Cáceres.

82.—D. Manuel Gómez, de Alcoy.
83.—D. Jesús Gascón de Gotor, de 

Huesca.
84.—D, Francisco Tolsada Picazo, 

de Ciudad Real.
85.—D. José Martínez Planells, de 

Gerona.
86.—D. Francisco Puig Espert, de 

Valencia,
87.—D. Cristóbal Contreras Ocó^ 

de Granada,
88.—D. José María Gallego Burín, 

de Granada.
89.—D. Ricardo del Arco Garay, de 

Huesca,
90.—D. Juan Tamayo Francisco, de 

Sevilla.
91.—D. Francisco Carreras Reúna, 

de San Isidro.
92.—D. Rafael Asensi Carrillo, de 

Zaragoza. •
93.—D. Bonifacio Chamorro Ruiz  ̂

del Cardenal Cisneros.
94.—D. Manuel Palomares Millán, 

de Segovia.
95.—D. Valentín Oreja Valles, de 

Valladolid.
96.—D. Antonio Lino Sánchez, de 

Pontevedra.
97.—D. Manuel Bonachera Oria, de 

Baeza.
98.—D. Ramón Segura de la Garmi- 

11a, de Pontevedra.
99.—D. Bemófilo Mederos Pérez, del 

Las Palmas.
160.—D. Salvador Prado y Aparicio, 

de Guadalajara.
161.—D. José Prado Manobre, de 

Lugo.
162.—D. Fernando Crusat Rovira, 

de Oviedo,
163.—D. O&acar Mairlot Lavarrés, 

de Oviedo.
104.—D. Fernando García Araujo* 

de Cisneros.
105.—D. Claudio Pizarro, de Gua

dalajara.
106.—D. Luis Medaño Laguna, de 

Barcelona.
167.—D. Luis Villar Somoza, de 

Bilbao,
108,—D, Bernardo Pérez Boa des, de /; 

Alicante. v **
*00.—1>. Juan José hópjez 

Murcia-,
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110.— D. Santiago Subirach Figue- 

«■as, del Cisneros.
111.— D. Juan Caldera y Rebollo,

de Cáceres.
112 . D. Juan Delgado Valhondo,

de Cáceres.
113.— D. José Doncel Prieto, de Ba-

dajoz. #
114.—:D. Marcelino Sácz Benito Ber

mejo, de Logroño.
> 1 1 5 .— D. Miguel Vila Gómez, de Va
lencia.

l ! g t d . Andrés Herrera Rodríguez,
de Tarragona.

1 1 7  . D. Alfonso Lasso de la Vega,
de Sevilla. #

118.— D. Enrique Estela Espinel, de
Sevilla.

1 1 9  . D, Matías Chías Paño, de San
Isidro.

120.— D. Enrique Chinchilla Aledo,
de Barcelona.

121 . D. Salvador Raboso Cuesta,
de Barcelona.

122.—D. Bonifacio Jimeno del Ba
rrio, de San Isidro.

123.— D. Ignacio Malaxecheverría, 
de San Sebastián.

124 . D. Alberto Dorado Diez Mon
tero, de Santander.

125.—D. José María Rey Díaz, de 
Córdoba.

126.— D. Ramón Noval Cagigal, de
Santander.

127 . D. Luis Doporto Machori, de
San Isidro.

128.— D. Buenaventura Bonet Reve
lón , de La Laguna.

129.— D. Luis Medina Jurado, de La
laguna. .

130.— D. Cándido Nogales Martin,
|e Jaén.

131.— D. Angel Ballesteros Iglesias,
Je Cuenca.

132.— D. José Fernández Lomana,
Je Falencia.

133.— D. Fidel Abad de Cavia, de
£i sueros.

134 — D. Joré Masana Ferrer, de
Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ene- 

de 1933.
P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe- 
4 o .

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones de 
permuta de isas cargos formuladas por 
Jos Catedráticos de Lengua latina de 
los Institutos Nacionales de Segur da 
enseñanza de Cáceres y Cádiz, respec
tivamente, D. José Ándreo García y 
D. Martín Duque Fuentes:

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 7 do Julio de 1918. y sin

perjuicio de lo prescrito en las dispo
siciones de 23 de Febrero y 3 de No
viembre de 1923,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado.

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.; Vacante la plaza de Con
servador del Gabinete de Ciencias Na
turales del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Valencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la expresada plaza sea 
anunciada para su provisión por con
curso entre licenciados en Ciencias 
Naturales.

Lo quei com unico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. Sr.: Creado p or Decreto de 
23 de Julio último (Gaceta del 5 de 
Agosto) un Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza en Zaragoza por el 
desdoblamiento en principio de las 
enseñanzas del que ya existía y ele
vadas a este Ministerio propuestas so
bre la definitiva separación en dos 
Institutos del antiguo,

Este Ministerio, para dar carácter 
propio a cada uno, ha tenido a bien 
disponer que las antiguas enseñanzas 
desempeñadas por Catedráticos 'nume
rarios de Zaragoza, hoy trasladadas 
en el suprimido Colegio del Salvador, 
constituyan un Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza denominado “ Go- 
ya” , y que asimismo se considere 
creado un nuevo Instituto de igual 
grado con las enseñanzas que desem
peñan los Catedráticos numerarios 
que en calidad de interinos se hallan 
en dicha capital, el cual tendrá su 
asentimiento en el edificio del antiguo 
Instituto y se denominará “Miguel Ser
vet” .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. Ma
drid, 13 de Enero de 1933.

P, D»,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

Ilmo. Sr.:  Presentada la renuncia 
del cargo de Secretario del Instituto

Nacional de Segunda enseñanza de 
Gerona por D. José Martínez Planclls, 
debido a su traslado a la Biblioteca 
Universitaria de Zaragoza, y elevada 
propuesta unánime del Claustro de di
ch o Instituto a fin de que sea nom
brado para dicho cargo el Catedráti
co de Lengua y Literatura española 
D. Antonio de Espona y Puig,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

1.° Aceptar la renuncia del car
go de Secretario del referido Insti
tuto presentada por el Sr. Martínez 
Planclls.

2.° Nombrar al Catedrático de Len
gua y Literatura del mismo D. Anto
nio de Espona y Puig para desempe
ñar dicho cargo con la indemniza
ción anual de 400. pesetas con cargo 
al capítulo 10, artículo 1.°, concep
to 10 del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Enero de 
1933.

p . d .,
DOMINGO BARNES

S eñor» Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Victoriano Fernández As
carza,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la excedencia en su cargo 
de Auxiliar de la Sección de Ciencias 
do la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Madrid (calle Ancha de 
San Bernardo, número 80), con arre
glo a lo preceptuado en la Ley de 27 
de Julio de 1918 y  con las restriccio
nes establecidas en el Decreto de 7, 
de Agosto de 1931 (G a c e t a  del día 8).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 13 Je 
Enero de 1933.

P . O . ,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Accediendo a solicitud 
del interesado y a tenor de lo dispues
to en el artículo 1/* de la Ley de 27 
de Julio dk 1918,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a D. Olegario Fernández Baños, 
Catedrático numerario de Geometría 
analítica de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Santiago, su pa
se a situación de excedencia volunta 
ría en los términos y condiciones que 
fija la mencionada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiea-
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10 y demás efectos. Madrid, 16 de 
Enero de 1933.

p. r>.,
DOMINGO BARN.ES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Catedrático de Filoso
fía del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza Balmes, de Barcelona, en 
súplica de que se le acepte la renun
cia del cargo de Secretario que du
rante cinco anos ha desempeñado con 
el mayor acierto y el beneplácito por 
parte ele la D irección del referido Ins
tituto y el Rectorado de Barcelona, 

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta las razones aducidas por el señor 
Carreras Artau, ha tenido a bien acep
tarle la renuncia de dicho cargo, ex
presándole su reconocimiento por los 
servicios prestados al frente del 
[mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ene
ro de 1933.

P. d „
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Pasada a dictamen del 
Consejo Nacional de Cultura la mo
ción elevada a este Ministerio por la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central, de que luego se 
hace mérito, el expresado Consejo ha 
emitido el siguiente:

“La Facultad de. Filosofía y Letras 
de la Universidad de Madrid, por con
ducto del Rectorado, eleva a la Supe
rioridad la siguiente comunicación: 
“La Facultad de Filosofía y Letras, al 
ocurrir el fallecimiento de D. José 
Jordán de Urríes y Azara, Catedráti
co de Estética, y en vista de la vacan
te que deja dicho Catedrático, ha acor
dado someter. a la Superioridad las 
consideraciones siguientes:

1.a Que la Cátedra de Introducción 
a ,1a-Filosofía, vacante en la actuali-v 
dad, y no dotada en los presupuestos 
del Estado, tiene este año una matrí
cula que rebasa los 450 alumnos.

Que la Cátedra de Estética, va
cante por fallecimiento del Sr. Jordán 
de Orries, y dotada en el presupuesto 
del Estado, no tiene más que un alum
no matriculado. Que considerando 1& 
íntima afinidad existente entre todas 
las disciplinas filosóficas, estima de 
máxima urgencia y necesidad la pro
visión en propiedad de la Cátedra de 
Introducción a la Filosofía. Por lo 
cual, suplica se aoliaue a la Cátedra

de Introducción a la Filosofía la do
tación correspondiente a la Cátedra 
de Estética, y proveer la Cátedra de 
Introducción a la Filosofía de Cate
drático numerario a la mayor rapidez 
en el turno que corresponda.

Este Consejo entiende debe acordar
se, como propone la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Madrid, aplicando a la Cátedra de In
troducción a la Filosofía la dotación 
correspondiente a la de Estética, hoy 
vacante, y proveer la Cátedra de In
troducción a la Filosofía de Catedrá
tico numerario a la mayor rapidez, en 
el. turno que corresponda.”

Y este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha re
suelto :

1.° Que, teniendo por dotada la ex
presada Cátedra de Introducción a la 
Filosofía, vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
Central, se provea en propiedad por 
el turno de oposición libre, que legal
mente corresponde, cuya oposición se 
ajustará en su tramitación y condicio
nes a los preceptos del Reglamento de 
25 de Junio de 1931.

2.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 4.° al 8.° de dicho Regla
mento, las entidades a quienes corres
ponde, formularán y remitirán direc
tamente al Consejo Nacional de Cui
tara y dentro del plazo señalado, sus 
respectivas propuestas para Jueces y 
suplentes del Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ene
ro de 1933.

r.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S i.: Habiendo sido nombrado 
por Decreto de 27 de Diciembre últi
mo Ministro Plenipotenciario en Mon
tevideo el Profesor de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos *de Madrid, 
D. Enrique Díez-Canedo y Reixa, y 
vista la petición formulada por dicho 
señor solicitando se le declare exce
dente desde el día 1.° del actual,

Este Ministerio^ de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 6.° de la 
Ley de 27 de Julio de 1918, ha acor* 
dado declarar excedente en el referi
do cargo de Profesor de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid, 
desde 1.° del actual, a D. Enrique 
Blez-Canedo y Reixa, en las condicio
nes que determina el artículo 6.° de la 
Ley antes mencionada.

Lo digo a V. L para su conocimiento

y efectos. Madrid, 17 de Enero de 
1938,

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñan?*. 
Profesional y Técnica.

A propuesta de la Sección segundo 
del Consejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar encargado de curso de la 
asignatura de Matemáticas del Colegio 
subvencionado de Segunda enseñanza 
de Remosa, al Licenciado en Ciencias 
D. Juan Gómez Sánchez, por lo que 
percibirá el sueldo anual de 4.000 pe
setas, eon cargo al presupuesto vigem 
te ide este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 d<? 
Enero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: Designado D. Enrique 
Diez-Canedo, con fecha 27 de Diciem
bre último, por el Gobierno de ia'-Re
pública, para el cargo de Ministro Ple
nipotenciario de España en el Uru
guay,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que a partir de 1.° del mes ac
tual quede en situación de excedente 
como Profesor español de Lengua 
francesa de la Escuela Central de Idio* 
mas, de conformidad con lo dispuesto, 
en el artículo 6 .° de la Ley de 27 de 
Julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Ene
ro de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.; Vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de La 
Laguna, por pase -a situación de exce
dencia voluntaria de su titular, la Cá
tedra de Química orgánica, y a tenor 
de lo dispuesto en cd artículo 1.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Cate
dráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad des
empeñan o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía, por tratarse de la^misma; vg 
materia docente. i-'
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También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes, en los términos y 
condiciones que determina el Decreto- 
ley de 7 de Agosto de 1931 (G a c e t a  

del 8).
Los aspirantes deberán cumplir los 

Requisitos exigidos en el anuncio eo- 
]rrespendiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 de 
Enero de 1933.

r. d., 
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Santiago, por pase a situación de ex
cedencia voluntaria de su titular, la Cá
tedra de Lengua y Literatura españo
las, y a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que la ex
presada Cátedra se anuncie a concurso 
|revio de traslación entre Catedráticos 
Numerarios del mismo grado de ense
ñanza que en propiedad desempeñen o 
hayan desempeñado Cátedra igual a la 
vacante o de indudable analogía, por 
tratarse de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes en los términos y 
condiciones que determina el Decreto- 
ley de 7 de Agosto de 1931 (G a c e t a  

del 8).
Los aspirantes deberán cumplir los 

Requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
demás efectos. Madrid, 20 de Enero 

de 1983.
p . d .,

DOMINGO BARNES 
lañor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El Decreto de este Minis
terio de 23 de Agosto de 1932, por el 

cual se crea la Universidad Interna
cional de Verano en Santander, dis
pone en su base 7.a, que el Patronato 
de dicha Universidad proponga las 
normas que han de regular la vida 
económico-administrativa de aquella 
Institución, y vista la propuesta eleva
da por el Patronato y conforme a la 
misma,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° El Patronato de la Universidad 
Internacional de Verano en Santander 
tendrá capacidad para adquirir, po
seer y administrar bienes de todas cla
ses, con destino a los fines para que 
fea sido creada. Podrá también recla

mar directamente la cooperación de 
las dependencias de la Administración 
públicas

2.° Los recursos con que contará 
el Patronato para el cumplimiento de 
sus fines serán:

1) Los bienes que adquiera proce
dentes de herencia, legado o donación 
particular.

2) Los ingresos que le reporten las 
enseñanzas que organice y los que 
aporten los alumnos de su Residencia 
de Estudiantes.

3) El producto de las becas a que 
hace referencia el número 2 de la ba
se quinta del Decreto de creación.

4) Los bienes y rentas de que el 
Estado y las Corporaciones le hagan 
entrega para aplicarlos a sus fines ge
nerales o según instrucciones determi
nadas. '

5) Las cantidades con que se do
ten en el presupuesto del Ministerio 
de Instrucción pública los servicios 
que por el Decreto de creación se le 
encomiendan.

3.° La suma total de las cantida
des consignadass en el presupuesto 
será librada “a justificar” con arre
glo a Ja proporción siguiente: Nueve 
décimas partes de la consignación to
tal se librarán por octavas partes en 
los ocho primeros meses del año eco
nómico; la décinfa restante se libra
rá por cuartas partes en los cuatro 
últimos meses del año económico 
(por dozavas partes). El libramiento 
se hará a favor del Habilitado de la 
Universidad Internacional.

4.° Una Orden ministerial Idispon- 
drá5 al comienzo de cada año eco
nómico. que los libramientos se ha
gan en la forma indicada en el ar
tículo anterior, sin qu¡e sean precisas 
autorizaciones posteriores a dicha 
Orden para hacer cada uno de los 
libramientos mensuales.

5.° Los bienes que el Patronato 
posea de los comprendidos en los an
teriores serán administrados directa
mente por la Comisión ejecutiva den
tro ide los acuerdos del Patronato y 
de Jas prescripciones de la presente 
Orden.

6.° El Patronato rendirá cuentas 
de la inversión de los fondos mencio
nados en los números 1, 2, 3, 4 y 5 
del artículo 2.° en la forma estableci
da por las leyes. La cuenta anual do 
los ingresos y los gastos del Patrona
to, firmada por el Secretario general 
y autorizada con el visto bueno del 
Presidente, se presentará a la Comi
sión ejecutiva, y uná vez aprobada 
por ésta y por el Pleno del Patrona
to, se elevará al Ministro para su 
definitiva aprobación o censura *

7.° Las disposiciones de esta Or* 
den ministerial comenzarán a regir* 
desde el día de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos Madrid, 20 de Ene
ro de 1933.

P . d .,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r.: Como rectificación a 3a 
Orden de este M inisterio' de 29 de 
Diciembre próximo pasado,

Este Ministerio ha dispuesto que 
por el Instituto de Calderón de la 
Barca, de esta capital, se dé pose
sión a D. Angel Heniansáez Meoro de 
la cátedra de Agricultura del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de Orihuela, que es la obtenida en 
virtud de permuta por el referido 
Catedrático.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Enero de 
1933.

i \  d ., 

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que, 
por conducto reglamentario, eleva a 
este Ministerio el Catedrático de Fí
sica y Química del Instituto-Escuela 
de esta capital D. Miguel A. Catalán 
Sañudo, en la que solicita le sea con
cedida la excedencia de su cargo, por 
haber sido propuesto por la Academiá 
de Ciencias para el cargo de Profe
sor de Espectograíía y Estructura del 
Atomo en las Fundaciones Cartagena, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por el señor 
Catalán concediéndole la excedencia 
en los términos señalados en la Or
den de este Ministerio de 19 de Di-* 
ciembre próximo pasado (G a c e t a  dé 
1,° de los corrientes).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 dé 
Enero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministé- 
rio.

Ilmo. Sr.: Suprimidas en la vigen
te ley de Presupuestos las dotacio
nes de las Auxiliarías vacantes en aj* 
gunos Institutos nacionales de Segun
da enseñanza, las que venían siendo 
desempeñadas por Auxiliares inten
sos o Ayudantes numerarios o inte#*
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nos y los cuales percibían haberes 
con cargo a las mismas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, a partir del día 31 de 
Diciembre último, eesen en el perci
bo de haberes todos los Auxiliares in
terinos o Ayudantes, tanto numera
rios como interinos que los vengan 
percibiendo con cargo a dichas Au
xiliarías, a excepción hecha de los 
que perciban haberes con cargo a do
tación de Cátedra vacante o los que 
los perciban con cargo a dotación de 
Auxiliarías, por hallarse su titular 
.desempeñando Cátedra y percibien
do los dos tercios del sueldo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 20 
de Enero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
 Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el dictamen emitido 

por la Junta Consultiva de Cajas gene
rales de Ahorro popular, en su sesión 
de 16 de Diciembre último, en el expe
diente de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad Municipal de la ciudad de 
Vitoria,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
las modificaciones introducidas en el 
Reglamento de dicha Caja de Ahorros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10 de 
Enero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de una Sección autónoma de 
Agentes de Aduanas, Consignatarios de 
buques y Transportistas, dentro del 
Jurado: mixto de Transportes Maríti
mos {Carga y Descarga) 9 de Tarra
gona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de tes cuatro Vocales efecti- 
tivos e igual número ée suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la mencionada sección se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d s  M a d r id ,

 ̂ La representación patronal se
rá ele ai da por la Asociación de Con

signatarios, Agentes de Aduanas y Co
misionistas de Tránsito del puerto de 
Tarragona; y

3 A Por no figurar ninguna entidad 
obrera con derecho electoral inscrita 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio, la designación de los Vo
cales de esta clase se hará de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 15 de 
la ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Decretada la renovación 
del Jurado mixto de la Construcción, 
de Bilbao, integrado por .las secciones 
de Industrias de la Construcción^ Ofi
cios de la Construcción y Hojalatería,

Este Ministerio lia dispuesto :
1.° Qmie las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar cada una de las expresadas sec
ciones del Jurado mixto de la Cons
trucción, de Bilbao, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente aí de la publi
cación de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

2,° La representación patronal de 
las secciones de Industrias de la Cons
trucción y Oficios de la Construcción 
será elegida por las entidades siguien 
tes:

Gremio de Maestros Pintores de Viz
caya (Bilbao), con 357 obreros; Fede
ración Patronal del ramo de la Cons
trucción, de Bilbao; Gremio de Pa
tronos Marmolistas de Bilbao; Centro 
Industrial de Vizcaya, con 15.232 (sólo 
en cuanto a construcción); Asociación 
de Patronos Instaladores Electricistas, 
de Vizcayaj con 32; A,grupación de Pa
tronos Albañiles, Canteros y Carpin
teros, de Vizcaya, con 3.000; Asocia
ción de Patronos Constructores de 
hormigón armado, de Bilbao, con 
7.418; Asociación de Patronos Fabri
cantes de Productos Cerámicos, dé 
Vizcaya, con 438; Sociedad general de 
Obras y Construcciones, de Bilbao, 
con 210; Sociedad Construcciones 
Gamboa y Domingo, de Bilbao, con 
3.358; Obras y Construcciones Hot- 
rnaeche, S. A., de Bilbao, con 2.000, 
Sociedad Eebolaza, Anaeabe Compa
ñía limitada (hormigón armado), de 
Bilbao^ con 190.

La representación obrera de las dos 
secciones antedichas será elegida por 
las entidades: Sindicato.Obrero del ra
mo de Edificación, de Barucaldo, con

358 socios; Sindicato Obrero del raffífi 
de Edificación (e senil lores- decora do- 
res), de Bilbao, con 54; Sindicato 
Obrero del ramo de Edificación (va* 
rios oficios), de Bilbao con 424; ídení 
ídem (sección carpinteros), con 119;; 
ídem id. (sección de mosaístas), con 
105; ídem id. (sección piedra y már- • 
m ol), con 296; ídem id. (sección de al
bañiles), con 75; Agrupación de Obre
ros Vascos de Canteros y Albañiles, de 
Bilbao, con 153; Agrupación de Obre
ros Vascos (peones), de Bilbao, con 
193; Sociedad Obrera del ramo de Edi
ficación, de Guecho, con 167; Sindica
to Obrero del ramo de Edificación, de 
Lemona, con 50; ídem id., de Portu- 
galele, con 91; ídem id., de San Sal
vador del Valle, con 91; ídem id., de 
San ture e? con 38; ídem id., de Séstáb, 
con 226; ídem id., de Valmaseda, con 
159, y Sindicato de Construcción, dé 
Arandio y Guernica.

3.° La representación patronal de 
la sección de Hojalatería se designará 
por la Asociación Patronal de Hojala
teros, de Vizcaya (Bilbao), con 250 
obreros, y la representación obrera, 
por la Agrupación de Obreros Vascos 
Hojalateros de Bilbao, con 47 socios/ 
y por el Sindicato de Obreros del ra
mo de la Edificación (sección de ho
jalateros) de Bilbao, con 198; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Bil
bao, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Departamento en unión 
dé las actas dé eleccién parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta uná
nime de las representaciones patro
nal y obrera del Jurado mixto Central * 
de Transportes marítimos, con resi
dencia en Madrid, para los cargos de 
Presidente y Vicepresidente de dicho 
organismo,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 18 áe la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, que sean nombrados Presi
dente y Vicepresidente del menciona
do Jurado mixto, D. José María Alva
rez Martín y D. Luis Monreal Pilón, 
respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO U CABA&UiMFJí- 
Señor Director geserat '

FRANCISCO U CABM.LEBQt
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
I m o .  S r . :   Vista 1a. instancia presen- 
\ tada a x /ste Departamento por el Comi- \ ié organizador de la Exposición Inter- 
■ nacional del Automóvil, del Ciclo y 

Sports,
Este Ministerio, de acuerdo con la 

propuesta de V. L, ha tenido a bien 
‘disponer:

Primero. Que se conceda la autori
zación para celebrar en Barcelona, du
rante los días del 24 de Mayo al 5 de 
Junio del corriente año, la VI Exposi
ción Internacional del Automóvil, del 
Ciclo y Sports.

Segundo. Que tal manifestación ten
drá carácter oficial.

Tercero. Que queda aprobado el Re
glamento presentado que ha de regir 
el citado Certamen.

Digo a V. I. lo que antécede para su 
¿conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 19 de Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO

'Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente ins
truido por la Dirección general de Re
forma Agraria, en el cual se aplica el 
Decreto de 1,° de Noviembre (Gaceta 
del 3), sobre intensificación de culti
vos a las fincas denominadas “ Sosa” , 
“ Cañudo” y “El Chaparral” , sitas en 
el término municipal de Puerto Serra- 
sno (Cádiz); “ Tablilla del Fajar” y “ Ca- 
sablan quilla” , sitas en el término mu
nicipal de Arcos déla Frontera, y “ La 
Laguana” , sita en el término munici
pal de Borros (Cádiz); “ Quinto Cos
coja” , “ Vaqueril Bajo” , “ Hornaguera 
Alto” , “ Ochavo” , “ Corral Chico” , “ Isla 

.de Gcrralejo” , “Bernuy” , “ Caralbajo” 
y  “Peladillo” , sitas en los términos 
municipales de Malpica de Tajo y 
Cebolla (Toledo); “ Cañada Grande” , 
“Dehesón de Ibañazo” , “Mimbrera” y 
••‘Tercia Parte” , sitas en el término 
municipal de Alia (Cáceres); “ Goto de 
Ha Serna” , “ Los falles” y “ Valbueno” , 
sitas en el término de Santa Cruz de 
iMudela (Ciudad Real); “La Abundan
cia” y “ Casa Blanca” , sitas en el tér
mino municipal de Puebla del Río (Se
villa) ; “Arcofría y Casas Salvas” , “ So
llo el Moro” , “ Cucarrón” , “ Ruiz Sán
chez” y “ Serresuela Baja” , sitas en el 
término municipal de Ecija (Sevilla); 
y  conforme a lo acordado por el Con
sejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que se apruebe el referido ex
pediente,

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
del articulo 8.° del Decreto anterior
mente citado, para que, requiriéndose 
a los cultivadores de dichas fincas, se 
proceda en la forma ordenada en di
chas disposiciones. Madrid, 20 de Ene
ro de 193a.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el apartado e) del artícu
lo 1.° del Decreto del Gobierno de la 
República de 23 de Junio de 1931, y 
en la regla tercera de la Orden de 
este Ministerio del día siguiente, en 
armonía con lo preceptuado en los ar
tículos 4.° del Real decreto, núm. 802, 
de 30 de Abril de 1928, y 24, del seña
lado con el número 1.606, de 13 de 
Septiembre de dicho año, ambos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
y de conformidad con lo prevenido en 
las Reales órdenes, números 998 y 198, 
dictadas, respectivamente, en 21 de 
Septiembre de 1928 y 6 de Mayo de 
1930, disposiciones, todas ellas, rela
cionadas 'con la importación de tri
gos; y teniendo en cuenta la aproba
ción efectuada por el Consejo de Mi
nistros de la propuesta hecha por este 
Departamento con referencia a dicho 
particular, y en exacto cumplimiento 
de todos los requisitos vigentes en la 
materia,

Este Ministerio ha acordado:
Primero. Que aprobada, conforme 

a Tas disposiciones legales, la cuantía 
de la bonificación que corresponde a 
cada lino de los molturadores-impor- 
tádores de trigos exóticos, que figuran 
en la relación que se adjunta, (véase el 
anexo único), procede que por ese 
Ministerio se practique, previo los 
trámites precisos, la liquidación defi
nitiva de los derechos arancelarios, 
conforme a la partida 1.337 de los 
Ayancóles en vigor, y recargo transi
torio establecido en el artículo 23 del 
Real decreto, núm. 1,606, de 13 de 
Septiembre de 1928; quedando, en 
consecuencia, liquidado el derecho 
arancelario correspondiente a los ex
pedientes que figuran en la expresada 
relación e ingresando en el Tesoro 
por aquel concepto, de una manera de
finitiva, las diferencias entre las bo
nificaciones acordadas y las cantida
des ingresadas o ingresadas y avaladas 
que consten en los aforos provisiona
les.

Segundo. Los molturadores-impor- 
tadores comprendidos en la relación 
que se une. a quienes afecta la pre

sente disposición, que. en el plazo de 
un mes, contado a partir del siguiente 
día a su publicación en la Gaceta i>b 
Madrid, no soliciten de las Adminis- 
traciones de Aduanas correspondien
tes la incoación del expediente opor
tuno, perderán todo derecho a la bo
nificación concedida, pro-cediéndose, 
por dichos Organismos de Aduanas, 
en tal caso, a liquidar los avales e 
ingresar en firme en el Tesoro la to
talidad del importe de los derechos 
arancelarios y recargo transitorio.

Tercero, En 'cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 24 del Real de
creto referido de 13 de Septiembre de 
1928, se deducirán de todas las boni
ficaciones concedidas 25 céntimos de 
peseta por quintal métrico, cuya can
tidad será recaudada por la Dirección 
general de Aduanas y puesta a dispo
sición de este Ministerio.

Lo que digo a V. E. como cumpli
miento del acuerdo del Consejo de 
Ministros, para isu conocimiento y 
efectos correspondientes. Madrid, 18 
de Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Ministro de Hacienda.

-    — —

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

PROTOCOLO

La Embajada de la Gran Bretaña 
en esta capital comunica a este Minis
terio que con fecha 26 de Noviembre j
de 1932 ha sido depositado el Instru- 
mentó de ratificación de S, M. el Rey ¡
de Dinamarca, con respecto a Islán- [
dia, al Convenio internacional de Ib 
neas de carga firmado en Londres el 
5 de Julio de 1930.

Asimismo ha participado que la ra
tificación del Gobierno de Cuba al 
mencionado Convenio ha sido deposi
tada con fecha 3 de Diciembre de 
1932.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Gaceta de Madrid de 6 de Noviembre 
de 1932, que insertó el texto del men* 
cionado Convenio, y al anuncio publi
cado en el mismo periódico oficial en 
su número correspondiente al 30 de ,
Noviembre del'citado año.

Madrid, 18 de Enero de 1933,—El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín. *

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El Sr.  Cónsul de España en Bahía  
Blanca participa a este Ministerio el
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1 fa llec im ien to  del súbdito español An
drés Maestre Pérez, natural de Gerna- 
dilla (Zamora), h ijo  de José y de Pe
tra, de veintinueve años de edad, sol
tero, de profesión cocinero.

Madrid, 17 de Enero de 1933. — El 
Director accidental interino, Enrique 
Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto de 20 de Abril último, se 
anuncia para su provisión por trasla
do, dentro de las normas establecidas 
en el mismo, las plazas de Jaeces de 
primera instancia e instrucción que a 
continuación se expresan: .

Juzgados de primera instancia supe
riores a 10,000 habitantes:

Albacete; distrito de San Sebastián, 
de Almería; distrito de la Alameda, de 
Málaga; Zamora; distrito de San Mi

guel, de Jerez de la Frontera; distrito 
de Santiago, de Jerez de íá Frontera; 
La Roda; Ferrol; Talave-ra de la Rei
na; Manzanares; Arcos de la Frontera, 
y Tolosa,

Juzgados de primera instancia de 
poblaciones inferiores a 10.000 habi
tantes :

Monáoñedo, Haro, Villafaranca del 
Bierzo, Cervera, Sorbas, Átienza, Pie» 
drahita, Herrera del Duque, Villaíran- 
ca del Panadés, La Almunia de Doña 
Godina y M-cirelIa,

Los aspirantes a las citadas plazas 
dirigirán sus instancias a este Ministe
rio, en el plazo de diez días naturales, 
y dentro de las horas de oficina, a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d , en la forma que se establece en 
la Orden de 27 de Abril próximo pa
sado.

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

CIRCULAR 

Terminado el plazo señalado por el 
artículo 30 del Reglamento de la Mu
tualidad Notarial, recibidas las pape
letas elevadas por los Decanos de los 
Colegios Notariales y practicado el es
crutinio correspondiente, han resulta
do con mayor número de votos los De
canos de Madrid, Barcelona y Albace
te, quienes obtuvieron docer diez y sie
te, respectivamente, y a quienes, de 
conformidad con el mencionado ar
tículo 30 del Reglamenta, se nombra1 
para formar porte de la Junta de Pa
tronato de la Mutualidad Notarial, du-, 
raníe el bienio de 1933-1934. ¡

Lo que comunico a V, S. para cono- , 
cimiento de esa Junta directiva $ 
efectos consiguientes. •

Madrid, 20 de Enero de 1933.—El 
Director general, Luis Fernández Cié-' 
rigo. i
Señor Decano del Colegio Notarial

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se e x p r e s a n

conforme, al artículo 303  de la ley Hipotecaria.

R E G I S T RO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION 

Valencia ¿Oriente) Valónela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a 
1 .*
2 .a 
3 .& 
4 .a
4.»
é ,a

Segundo 0 de antigüedad.
Idem.
ídem.
ídem.
Antigüedad absoluta. 
Ídem.
Ideo.

Madrid (Norte) .......................................... Madrid .
Gandesa .......................................... . Barcelona • . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Iznalloz........ .................... Granada .
Biaza ............ .................................... . Madrid.
Gañi/,a.................................................. Coruña • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
Horror a del Duque................ Cáceres ......................................

a-y» i raates elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta. Dirección gen eral, dentro del plazo de quince díafl( 
ra ii'••■i'es,"contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G aceta  d e  Ma d r id . * 

M dr.'d, li) de Enero de 1933.—El Director general, Luis Fernández--Clérigo.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde el 
15 hasta el día de hoy al Banco de 
España para que proceda a su pago i

CLASE DE DEUDA

: Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

numero 2.550.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

numero 825.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta la factura número 75.

. Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac- 
tura numero 1.500,
h. ^ e”í 5 $or 1920, hasta la factura numero 1.275,
f„ Íde3  5 por 1°°, 1926, hasta la fac- tura numero 675.

5, po/  10°* 1927> cpn impuesto, hasta lg factura nujucrfl 1J575, ¡

Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
hasta la factura número 2.175.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 900.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 300.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 450.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 750.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 15.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 34.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 34.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 56.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 10 .

DEUDA FERROVIARIA

Cupón,
Amortizable al 5 por. lü(^ .hasta la

Idem al; 4,50 por 100, 1928, hasta laj 
factura número 286. /

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta Id 
factura número 850. \  ¡

Los presentadores pueden percibir] 
en dicho Banco el importe de sus fac-; 
turas previa la entrega del resguardo, 
correspondiente.

Madrid, 21 de Enero de 1933.— El - 
Director general, Mariano Tejero

SECCION MILITAR

Negociado de la  Marina.
Relación de las pensionistas veci

ñas de esta capital y de la de Cádi|( 
que por desconocerse su domicilio de
ben presentarse o manifestar su ac-j 
tual residencia o domicilio, en el pía* 
zo de treinta días, en esta Sección Mi* 
litar, sita en los antiguos pabellón^*; 
del extinguido Consejo Supremo d# 
Guerra v Marina (Ministerio de la Gue* 
rra), a^los efectos de notificarles el 
acuerdo recaído en sus expedienté* v

" U S u ' f e  ¥  Navarrg
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Mesa. Tuvo su domicilio en Colíme
la, número 3.

Doña Emilia Molina Ravello, Idem 
ídem en Arenal, numera 11.

Doña Concepción Peral Rodríguez. 
Idem en Cádiz (se ignora domicilio).

Doña Dolores Barasotegui, doña Ma
ría de las Mercedes Limiñaiia Fernán
dez, doña María de la Concepción Lo
mo Espinosa y de la Cárcel y doña 
{Lorenza Seidel Pellet, Idem en ídem 
(se ignora domicilio).

Doña Joaquina Bonmatí y de Ara
gón. Vivía en Madrid, San Pedro, nú
mero 18.

Madrid, 18 de Enero de 1033.—El 
Director general, P. D„ (ilegible).

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 24 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día,

c 1 ,       1 —'
Núms, Premios. Poblaciones.

38.186 159.000 Sevilla, ídem, id..
31.376 99.000 Madrid, Logroño, Se

villa.
3.130 70.090 Granada, ídem id.

17.420 50.000 Madrid, Málaga, San 
Feiiú de LlobregaL

6.592 3.000 Bilbao, Huesca, Bilbao.
37.313 3.000 Madrid, Barcelona, Sa

ma de Langreo.
9.367 3.000 Madrid, Alicante, San-

lúcar la Mayor.
,34.564 3.000 Madrid, id., San Roque.
20.743 3.000 Santa Cruz de Tenerife,

Madrid, San Sebas
tián.

33.832 3.C00 Fuente del Alamo, Al-
geciras, Sevilla.

18.292 3.000 Sevilla, San Sebastián,
Carmena.

41.016 3.000 Barcelona, ídem, Onle-
inlente.

27.719 3.000 Valencia, Ceuta, Jerez
de la Frontera.

11.101 3.000 Madrid, C a r t a g e n a ,
Granada.

5.018 3.000 Málaga, ídem, id.
29.378 3.000 Hellín, Algecira^, Caza-

lia de la Sierra. x
42.856 3.000 Madrid, San Feliú de

Llobregat, Eibar.
15.877 3.000 Madrid, Cádiz, Madrid.
21.194 3.000 Sevilla, ídem id.
5.450 3.000 Murcia, Barcelona, Dos

Hermanas.
34.639 3.000 Madrid, ídem id.
42.519 3^000 Madrid, ídem, Ceuta.
21.170 3.000 Toledo, ídem, id.

9.503 3.000 Sevilla, Palma de Ma
llorca,, Valencia.

Madrid, 21 de Enero de 1933.

En el sorteo celebrado hoy, con
Arreglo al artículo $7 de la Instruc
ción general é e  Loterías <&© 25 d e  Fe
brero de 1893, para lOiS cin-
eo premio* de V¿h pesetas cada uno 
^signaú-*^ b \a:s -«acceda* acogidas en 
ios . .¡too o-j

provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Mercedes Sagre do Martínez, Manue
la Fernández Rodríguez y Manuela 
Maestro San José, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes; Gregoria Mo- 
garra Cámara y Eusebia Crespo Cres
po, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Enero de 1:933. — El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 1 DE FEBRERO DE 1933

Ha de constar de seis series de 41.000 
billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, - divididos en déci
mos a tres pesetas; distribuyéndose 
850.868 pesetas en 2.054 premios pa
ra cada serie, de la manera si- 
gideiile:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de..   100.000
1 de.,,.....     60.000
1 de ............    30.000
1 d e  .......    25.000

15 de 1.500...M.....— ....... 22,500
1.831 de 300........................   489.300

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan- 
tes de la centena del 
premio primero.... ..... 28.700

99 ídem de 300 id. id.*
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio segundo...* 29.700 

99 ídem dé 300 íd. íd.#
para I03 99 números 
restantes de la centena 
del premio tercero...... 29.700

99 ídem de 300 íd. id.,
para los 09 números 
restantes de la centena 
del premio cuarto, „... 29.700

2 ídem de 325 pesetas
cada una, para los nú
meros anterior y poste
rior al del premio pri
mero ... . ............     1.650

2 ídem de 825 ídem íd., 
para los del premio se
guido  ........   . ...... 1.250

2 ídem de 580 ídem íd., 
para los del premio ter
cero  ........      1.120

2 ídem de 524 ídem íd.* 
piara los del número 
cuarto ......     1.048

2,054 850.668

Las aproximaciones son compatL 
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo, 
tercero y cuarto, que si saliese premia
do el número 1, su anterior es el nu
mero 41.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 309 pesetas, se sobrentiende 
que, si el premio primero corresponde 
oor ejemplo al número 25, se conside

ran agraciados los 99 números restan, 
tes de la centena; es decir, desde pI 
í al 24 y desde el 26 al 100, y en igyaj 
forma las aproximaciones de los pre.
mios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnicé, 
des prescritas por la Instrucción Jei ■ 
Ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales, para adju. 
dicar cinco premios de 125 pesetas eiw 
tre las doncellas acogidas -en los Esta- 
blecimientos de Beneficencia previa, 
cial de Maclri-d.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen, derecho, con la venia del Pre. 
si dente, a hacer observaciones sobre ■ 
dudas que tengan respecto a las ope.  ̂
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se -expondrá el V í 
resultado al público, por medio de lis- = 
tas impresas, únicos documentos feha- 

. cíenles para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido, ex- 
pendidos los billetes respectivos, con • 
presentación y entrega de los mismos* 

Madrid, 6 de Junio -de 1932.~~.E1 Bi< ó 
rector generad, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL PE SANIDAD

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal 
de 8 de Marzo de 1:924, e l Ayunta
m iento de Darnius. provincia .de Ge- j 
nona, partido judicial de Figneras, ha j 
jacordado proveer por oposición, que i 
será juzgada por Tribunal especial, la \ 
■plaza de Médico tiínter-Inspector mu« j 
nlcipal de Sanidad, de cuarta calego- j 
ría, vacante en el mismo por remm« ¡ 
cía, teniendo asignada la dotación dó ? 
1.650 pesetas anuales y ninguna fami
lia -del padrón de Beneficencia muni
cipal, contando con un censo de 1.067 
habitantes.

El Tribunal que' ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Emilio Ibáñez Sainz, 
Inspector provincial de Sanidad.

Vicales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento dentro del plazo de 
la convocatoria.
. Secretario, I), Ramón Caribg Sala, 
Secretario del Ayuntamiento de Dar- 
nius.

Suplentes.
Presidente, el funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial.
Vocales y Secretario: Serán nom

brados por el Ayuntamiento al nom
brar los propietarios.
. Los aspirantes deberán dirigir sus 

instancias en papel de 8.a clase, al se
ñor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Damius, en el término de 
Mn.mm,-

Lo que se anuncia públieamente a 
los electos de los artículos i f  y F 
del Reglamento áe 2 4e Ago^o de 
1930 y normas 8/, 10, 1 5 , M, 17» 1°,
9, 20, 21 y 22 del de I I  M  
y circulare^ 4e esta Dteeeeióa
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ral de 19 de Diciembre del ¡mismo año 
y de 30 de Mayo último.

Madrid, 16 de Enero de 1933.—El 
Director general, ¡P. D., P. Blanco.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto m unicipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Canfranc, provincia de Huesca:, 
partido judicial de Jaca, ha acordado 
proveer por oposición, que será juz
gada por Tribunal especial, la plaza 
de Médico titular-inspector municipal 
de Sanidad, de tercera categoría, va
cante en el misino por separación, te
niendo asignada la dotación de 2.299 
pesetas anuales y 50 familias del pa
drón de Beneficencia municipal, con
tando con un censo de 1.693 habitan
tes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma;

Presidente, D. Emilio Vara, Inspec
tor provincial de Sanidad.
' Vocales: Estos serán nombrados por 

el Ayuntamiento dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario, D. Néstor -Ge Lía Estaún, 
Secretario del Ayuntaímiento de Can
franc.

Sapientes.
Presidente, El funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial.
Vocales y Secretario: Serán nom

bra dos por el Ayuntamiento al nom
brar los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de 8.a clase, al se
ñor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Canfranc, en el término de 
un mes.

Lo que se anuncia públicamente a 
los dfectos de los artículos 1.° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 
y normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 1'9, 
20, 21 y 22 del de 11 de Noviembre 
y circulares de esta Dirección gene
ral de 19 de Diciembre del mismo año 
y de 30 de Mayo último.

Madrid, 20 de Enero de 1933.—El 
Director general, P. D.s P. ¡Blanco.

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Excmo. S r.: Vista instancia de 6 del 
actual suscrita en Álcaucín (Málaga) 
por el Agente auxiliar de tercera ciar
se del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia en la  provincia de Córdoba, 
con destino en Villanueva de Córdoba, 
D. Salvador Casasola López, en soli
citud de que se le conceda un mes de 
prórroga, como continuación a otro 
que le fué concedido por enfermedad, 
y justificada debidamente su necesi
dad,

He acordado, en uso de las atribu
ciones que me están conferidas, con
ceder al mencionado Sr, Casasola Ló
pez el mes que como segunda p rórro 
ga a la licencia que por enfermo dis
fruto, solicita; no debiendo reclam ar
se en nómina el importe de sus hahe- 
1 es durante el expresado tiempo, que 
quedaran a beneficio del Tesoro, co
mo preceptúa el easo tercero de la 
Orden dictadla por el Ministerio de la 
Gobernación de fecha 1.° del actual.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 21 de

Enero de 1933.—El D irector general, 
Arturo Menéndez.
Señor Gobernador civil de Córdoba,

Excmo. S r.: Vista la instancia de 1.° 
del actual, suscrita por el Agente de 
segunda c la s e  del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia en la provincia 
de Barcelona, D. Victoriano García de 
la Mano, en solicitud de un mes de 
licencia por enfermo para Moraleja 
de Sayago (Zamora) y Villaver de (Ma
drid), y habiendo justificado debida
mente su necesidad,

He acordado, en uso de las atribu
ciones que me están conferidas, con
ceder al expresado Sr. García de la 
Mano el mes de licencia que por en
fermedad solicita para los p u n t o s  
mencionados.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Enero de 1933.—El D irector general, 
Arturo Menéndez.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA REPUBLICA EN ESTA SUBSECRETARIA

Edicto .
P o r el presente se llama y  cita a los 

herederos de D. José Marín Quintana, 
Oficial que fué de Correos, paira que se 
presenten en esta Delegación (Palacio 
de Comunicaciones) por sí o por re
presentante debidamente autorizado 
en el término de diez días, a contar 
del en que se inserte este edicto en los 
periódicos oficia]es, para recoger y 
contstar los cargos que se han formu
lado en el expediente íd'e reintegro al 
Tesoro público que se le instruye de 
10,000 pesetas, por desaparición de 
un pliego de valores con declaración 
de valor de la indicada suma, impues
to en Mériúa con el número 457 por 
D. José María Prieto para el Marqués 
de la Encomienda, en Almendralejo; 
advirtiéndoles que de no verificarlo se 
darán por contestados y serán decla
rados en rebeldía, parándoles el per
juicio a que hubiere lugar.

Madrid, 3 de Enero de 1933.—El De
legado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Vista la instancia presentada por 
-el Profesor de Educación física del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Antonio de Nebrija (Ma
drid), D. Juan Antonio Hernández 
Vázquez, en solicitud de que se le con
ceda el prim er quinquenio de 590 pe
setas, y teniendo en cuenta que el so
licitante cumplió el día 5 de Noviem
bre próximo pasado los cinco prime- 
tros años d a  servicios al Estado en el 
expresado cargo, según acredita con la 
hoja de servicios que a la instancia 
acompaña,

Este Ministerio, de conformidad cojí 
lo dispuesto én la Orden de 14 de Ju
lio de 1913, ha tenido a bien conceder! 
el primer quinquenio de 500 pesetas 
a l expresado Profesor, que percibirá 
desde el día 5 de Noviembre del pa
sado año sobre el sueldo de 2.500 pe
setas que actualmente disfruta.

De Orden comunicada por -el señor! 
Ministro lo digo a V. S. para su cono-, 
cimiento y ¡efectos.—Madrid, 9 de Ene
ro de 1933.—El Subsecretario, Domin* 
go Barnés.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico* 
docente de carácter particular la Fun« 
dación instituida en Santander por los 
¡señores D. Emilio Moreno Alcañiz, 
D. Adolfo Peredo Vallina, D, Benigad 
Diez Ferrerueia y D, Agustín Gonzá
lez Treviila, ¡denominada "Premio cU 
literatura Policarpo Mingo te”,

Esta Subsecretaría ha dispuesto, ez 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción de 24 d4 
Julio de 1813, conceder audiencia a loá 
representantes de dicha Fundación 4 
interesados en sus beneficios por tér
mino de quince días laborables, a con
tar desde el inmediato al de la publb 
cació-n del presen!e edicto en lai Ga« 
ceta de Maúrid, plazo durante el cua! 
se hallará do manifiesto el expedienti 
de referencia en la  Sección de Fun< 
daciones benéfieo-doeentes del expre
sado Ministerio, de nueve de la  ma* 
ñaua a dos de la tarde.

Lo que se hace público par» gene* 
ral conocimiento. Madrid, 11 de Ene* 
ro de 1933.—El Subsecretario, Domin* 
go Barnés,

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de -esta fecha, se anuncia 1$ 
provisión, por concurso, de l a , piazg 
de Conservador del Gabinete de Cien* 
cias Naturales del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Valencia, dob
lada con la remuneración anual de pe
setas 2.009.

Para tomar parte en este concursa 
será preciso ser mayor de edad, no 
encontrarse incapacitado para deseim 
peñar cargos públicos y hallarse eif 
posesión del título de Licenciado ea 
Ciencias naturales, sirviendo de bas« 
para la adjudicación de la plaza el ex
pediente académico de los aspirante^ 
los -servicios no retribuidos que lo,? 
mismos aleguen y los trabajos, publb 
caciones y  estudios cuyos méritos m  
lativos apreciará el Consejo Naciondt 
de Cultura.

Los aspirantes presentarán sus insv 
tancias, acompañadas de todos los jus« 
tificantes, en el Registro general de es* 
te Ministerio cu el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la  
Gaceta de Madrid. i

Madrid, 12 de Enero de 1933.—E l 
Sidme^retario, Domingo Barnés. ,

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha, J  ,

Esta Subsecretaría hit dispuesto 
se anuncie, para su provisión eii u  * 
piedad, al turno de 4
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la Cátedra de Introducción a la F i
losofía, vacante en la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad 
Central, dotada con e l  sueldo anual 
de 8.000 pesetas y 1.000 más de au
gmento que señala la Ley.

Para ser admitido a estar oposicio
nes, se requieren las condiciones si
guientes, exigidas .en  el artículo 2.° 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias de 25 de Junio 
de 1931:

1.a Ser español
2.a • No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públi
cos.

3.a Haber cumplido veintitrés años 
Je edad.

4.a Tener el título que exija la le
gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de Jos ejercicios correspon
dientes ¿i misino, pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviese la pla
za no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del título acadé
m ico referido.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3.° dei mismo Reglamento, las 
condiciones de admisión expirarán 
al terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes, con los debi
dos justificantes de aquellas condicio
nes, en el Ministerio de instrucción  
pública y Relias Artes, será el de dos 
meses, a  contar desde la publicación  
d e l  presente anuncio en la  G a c e t a  d e
M A D R ñ u

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real 
orden de 24 de Marzo de i 926 (Ga
c e t a  del 30).

Madrid, 17 de Enero de 1953.—El 
Subsecretario, Domingo lEveás.

De conformidad con la Real orden 
de 12 do Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien  
conceder un segundo mes de prórro
ga a la licencia por enfermedad que 
disfruta el Profesor de Geografía e 
Historia del Instituto local de Segun
da enseñanza de Aranda • de Duero, 
D. Juan Arévalo Cárdenas»

Dicha prórroga será sin .sueldo al
guno y a contar desde e l4" día 16 de 
Diciembre próximo pasado, siguien
te al en que terminó el primeramen
te concedido.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co- 

..nocimiento y demás efectos. Madrid, 
.19 de Enero de 1933.— El Subsecre
tario, Domingo Ba-rnés.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Minislerio.

 Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de La La- 
guna, por pase a situación de exce
dencia voluntaria de su titular, la Cá
tedra de Química orgánica, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
traslación, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril de 
191.5 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden de 
esta fecha, convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los con
cursos establece el Real decreto de 
17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en su ca
so, precisamente dentro, del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para su admisión al concurso y se
gún previene la Orden de 23 ele Ju
nio de 1931 (Boletín del 17 de Julio), 
deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de 
Catedráticos o dei -certificado1 de ha
ber reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficióles de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 19 de Enero de 1933.—El ■ 
Subsecretario, Domingo Barnés» '

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad  
de Santiago, por pase a situación de 
excedencia voluntaria de su titular, la 
Cátedra de Lengua y Literatura es
pañolas, que ha de proveerse por con
curso previo de traslación, conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Orden de esta  
fecha. #

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden de 
esta fecha, convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los con
cursos establece el Real decreto de 
17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en su ca
so, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Para su admisión ai concurso y se
gún previene la Orden de 23 de Ju
nio de 1931 {Boletín del 17 de Julio), 
deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de 
Catedráticos o del certificado de ha
ber reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 19 de Enero de 1933.--El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA  
ENSEÑANZA

Designada por esta Dirección gene
ral la Comisión a que hace referencia; 
el apartado 7.° de la Orden de 16 dei 
actual ( G a c e t a  del 17), por la que se 
procedió al anuncio del oportuno con
curso para la adquisición de aparatos 
de cinematógrafo fsorio ros y no sono
ros, con cargo a los créditos consig- 
nados en ei capítulo 6.°, artículo úni
co», concepto 8.* dei vigente presupues
ta de este Departamento, la referida 
Comisión ha em itido  el siguiente dic
tamen :

“Cumpliendo io ordenado por V. S, 
con relación al aparta do 7.° áe la Or
den de 16 .del actual ( G a c e t a  del 17), - 
en virtud de la cual re equivocó el cotí- 
curso para adquisición de un aparato 
sonoro, por un iota i máximo de i 9.006 
pesetas y de aparatos «transportables 
no sonores, por^un total d e 2o.0uu pe
setas, más eí remanente que pudiera’ 
restrilar de la adquisición anterior, ios 
•que suscriben han procedido a un de
tenido examen de los modelos presen
tados, tanto, en io que se refiere a su 
funcionamiento como a las áimensio* 
nes de la'-película que puede utiliza-- 
se y aplicación que puedan tener, 
'atendiendo a la finalidad a que han 
de ser destinadas, en las Escuelas na
cionales de Primera enseñanza.

Por lo que se refiere al aparato so
noro transportable, y teniendo en 
cuenta los términos de la propia con
vocatoria de que se trata de un ensa
yo de cuya experiencia se han de de
ducir enseñanzas para lo futuro, los 
que suscriben estiman que, dentro del 
tope lijado en la convocatoria, sólo 
se han presentado dos aparatos de los 
cuales, por su construcción, funciona
miento y especialmente por les acce
sorios de que va provisto, ios que sus
criben proponen a Y. S. la adquisi
ción del cine sonoro marca “ Univer
sal de Vry”, presentado por D, Fran
cisco García González,-en la cantidad 
de 8.950 pesetas, comprendiendo un 
proyecto de 35 mm. G. A.; un meca
nismo de sonido de películas; un am
plificador de corriente alterna; un¡ al
tavoz; todas las válvulas; juego de ca
ble; m icrófono; “pick up>?, aciapatable 
a cualquier gramófono, y una conmu
tatriz de 750 vatios, fijada en el pre
cio de 500 pesetas; lo que Representa 
un total de 9.45Ü pesetas, quedando, 
por tanto, un excedente de 550 pese
tas, que puede aplicarse a la adquisi
ción de aparatos no sonoro¡s.

Esta Comisión se permite hacer 
constar que el aíro aparato sonoro 
presentado al concurso, en cuyo oiré- 
cimiento se determina su cualidad de 
producto nacional, sin que realmente 
en el expediente se haya hecho, la jus
tificación oportuna reglamentaria de 
esta circunstancia, ha estimado más 
conveniente la adquisición del apun
to antes señalado, en cuya oferta se 
incluyen una serie de accesorios no 
com prendidos en esta última.

En cuanto a los aparatos no sono
ros, la Comisión, después de detenido 
estudio y teniendo en cuenta Ja¡s po
sibilidades económ icas y  materiales ríe 
los Centros a que s e  destinan, cree 
conveniente aconsejar l a  adquis ic ión  
de aparatos de pasó de 16 mm., ahn- 
diendo a la mayor facilidad de mane*
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jo, de los proyectores de este tipo, a la 
mayor economía en la aaquisiciou y 
<*laui'ler de películas de estas dimen- 
*i.oíies; al menor gasto de electricidad 
í n la proyección, a las í'aciiidaaes^ y 
d o c o  costé de obíención de película, 
.etcétera, etc., aparte de la seguridad 
de manejo de la película de lo  mm., 
va que casi todas las casas producto- 
ras la suministran; ininítamabie. Con 
¿i tin de someter aparatos de diversos 
iü»os a una detenida y sistemática oi> 

'hijivacion, especialmente un̂  aparato 
s'.iQilio que por su economía puede 
£ér '"distribuido en el mayor número 
posible de Escuelas, los que ¡suscriben 
acordaron proponer a Vi S. que ia

.iridación de las 25.00-0 pesetas fija- 
aas en el concurso, más las 550 pese
tas excedentes de la adquisición del 
■ane sonoro, se haga en la siguiente 

• iúnna:
A D, Aurelio Días Malhiero de la 

Casa “Espasa-Caipe” , por dos apara- 
ios “Argus” , con .su correspondiente 
maleta> según modelo presentado, pro
visto de iodos los elementos para su 
umcioaamieino, 3.9Ü0 pesetas, a ra- 

de 1.950 por unidad; a LK Juan 
Rumor Fritscher, ea representación 
de la Casa “ Culi ura-Eimier-Bas a a ta- 
liaase” , por tres aparatos proyectores 
‘neiss ikon” , de I (i mm., con maleta 
especial para su transporte y todos los 
•eieineíüios necesarios para su ítmeio- 
iiamiento, según modelo presentado, 
25)71,50 pesetas, o «sea, a razón de 
lú'0,50 cada uno, y a D. Juan de Julia 
Gómez, de la S. A. Española “ Kodak” , 
por tres aparatos proyectores “ Kodas- 
cope” ,'m odelo K, de 16 mm., con es
tuche-y accesorios, según modelo pre
sentado, 5.525 pesetas, a razón de 
1.775 pesetas uno; por cinco proyec
tores “ Kodaiscope’ym odelo  A, de igual 
paso que el anterior, con accesorios, 
según modelo presentado, 5.750 pese
tas, o sea, a razón de 1.150 pesetas 
unidad, y por 19 aparatas “ Kudas-co
pe”* modelo G, de igual paso que los 
anteriores y según modelo presenta
do, 7.600 pesetas, o sea, a razón de 
400 pesetas aparato*

Representa, por tanto, esta propues- 
la un total de 25.246,50 pesetas y un 
total de 32 aparatos.

No quiere esta Comisión terminar 
'su informe sin permitirse significar 
a V. S. la conveniencia de que para 
la mejor información -acerca de la efi
cacia y utilidad de los aparatos ad
quiridos, se ordene a los Maestros de 
bis Escuelas a que fueren destinados 
el que de una manera periódica remi
tan un.informe detallado acerca de las 
dificultades con que lian tropezado en 
el uso de los proyectores, resultados 
■obtenidos en la enseñanza, número de 
proyecciones realizadas, facilidades o 
dificultades con que han tropezado en 
el suministro de películas* proyeccio
nes que han hecho ante un público 110 
escolar, desperfectos que ha sufrido el 
aparato y todos aquellos detalles que 
puedan servir de ilustración acerca 
ue las cualidades de Ioís aparatos. Del 
mismo modo se permite indicar que, 
Ííu.1 a ^ °]e esPecial de este mate» 
** *; “ e enseñanza, sería conveniente 
que el Ministerio destinase una tcanti
fiad para el entretenimiento y «soste
nimiento de estos aparatos, ya que, 
entre otras cosas, es inevitable el re- 
¿tÚMÍQ d© bombillas jg otros Si&cesq-

ríos que con el uso sufren un natural 
deterioro.

Gomo última observación, y quizás la 
más importante, se permiten aconsejar 
a V. S. la necesidad de crear una ade
cuada y selecta cinemateca, a fin de que 
no constituya para los Maestros un pro
blema el suministro de películas, y pue
dan utilizar el cine de xm modo orde
nado y sistemático y, por consiguiente, 
con eficacia positiva en su labor esco
lar.

Madrid, 29- de Diciembre de 1932.— 
Enrique Rio,ja.— Angel Lio rea.— Guiller
mo Fernández.5*

En su consecuencia, aceptando el re
ferido informe,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que se adquiera el modelo de 

cinematógrafo sonoro, portable, presen
tado por I). Francisco García González, 
de Madrid,- marca “ Universal de^Ary” , 
comprendiendo un proyector de 35 mi
límetros (A A., un mecanismo de sonido 
de odíenlas, un amplificador de co
rriente alterna, un altavoz, todas, las 
válvulas, juego de cable, micrófono, 
pick up. adaptable a cualquier gramó
fono y una conmutatriz de 760 vatios, 
lo que representa un total de 9.450 pe
setas.

2.° Que asimismo se adquieran los 
siguientes modelos y número de apara
tos de cinematógrafo n0 sonoros que ¡a 
continuación se detallan: a D. Aurelio 
Díaz Maíhieu, de la Gasa Espasa Calpe, 
dos aparatos Argus, con su correspon
diente maleta, según modelo presenta
do/provisto de todos los elementos pa
ra su funcionamiento, por un total de 
3.900 pesetas, o sea 1.950 pesetas por 
unidad; a D. Juan Eimler Fritscher, en 
representación de la casa Cultura Eim- 
ler-Basante Haase, tres pacatos proyec
tores Zeiss Ikon, de 16 mm., con ma
leta especial para su transporte y to
dos los elementos necesarios para su 
funcionamiento, según modelo presen
tado, por un total de 2.671,50 pesetas, 
o sea; a razón de 890,50 cada uno, y a 
D. Juan de Juliá Gómez, de la S. A. Es
pañola Kodak, tres aparatos proyecto
res “ Kodascope” , modelo K, de 16 mi- 
limcífos, con estuche y accesorios, se
gún modelo presentado, por_ valor de 
5.325 pesetas, a razón de 1.775 pesetas 
uno; cinco proyectores “ Kodascope , 
modelo A, de igual paso que el ante
rior, con accesorios, según modelo pre
sentado, por un.total de 5.750 pesetas, 
o sea a razón de 1.150 pesetas unidad, 
y 19 aparatos “ Kodascope” , modelo C, 
de igual paso que ios anteriores y se
gún modelo presentado, /.6Q0 pesetas, 
o sea a razón de 400 pesetas aparato.

3.° Que conforme a lo establecido en 
la Urden de convocatoria de 16 del ac
túa b por las casas adjudicatarias res
pectivas se entregarán los modelos ad
quiridos dentro del término fijado; y

4.° Que los concurrentes a quienes 
110 se hubiere otorgado la adquisición 
de aparatos, deberán retirar los mode
los presentados en el término de quin
ce días laborables, a partir de la publi
cación de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
¡Ma d r id , y durante las horas de once 
a trece da los mismos, previos los re
quisitos reglamentarios.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados. Madrid, 31 
de Diciembre de 1932.—El Director ge
neral, Rodolfo Llopis.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente de carácter particular, la Fun- 
dación instituida en Torralba, provin- 
ola de Cuenca, por D. Gonzalo de So
lórzano,

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el inmediato al de la 
publicación del presente edicto 0*1 la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 11 de Enero do 
1933.—El Director general, Rodolfo 
Llopis.

Visto el expediente incoado por do
ña Jesusa Ber rengo Toluquiz, Maestra j 
■de Infesta, provincia de Cuenca, en 
súplica de que se le conceda la exce
dencia ilimitada, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el Estatuto gene
ral del Magisterio, aprobado por Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923 

Este Ministerio ha resuelto conce
der, a dicha interesada la excedencia: 
ilimitada como comprendida en el ca- 

jso cuarto del ¡artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden del 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a lo. 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De orden comunicada por el señor. 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de La interesada y de
más efectos. Madrid, 11 de Enero de 
1933.— El Director general, Rodolfo» 
Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza dej 
Cuenca.

í

Visto el expediente incoado por do
ña María Rodríguez Ruiz, Maestra de!. 
Oiulo de Castro, provincia de Alme
ría, en súplica de que se la conceda m  
excedencia por más de un año y me
nos de dos, y teniendo m  cuenta lo 
dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decre
to de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a d i c h a  interesada la excedencia soli
citada como comprendida en el caso; 
primero del artículo 137 del referido. 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep-¡ 
tiembre de 1925, quedando sujeta ai lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

I)e Orden comunicada per el senon 
Ministro lo participo a V. S. para sui 
conocimiento, el de la interesada y de^ 
más efectos. Madrid, 11 de Enero de 
1933.—E i Director general, RodoUd 
Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra-

Uva do Primera enseñanza de A l
mería. '

V ista la in stan cia  del Maestro na
cional de Canteira (La Coruña) don



534 22 Enero 1933 Gaceta de Madrid.—Num. 22
José V ieiro Agra, solicitando se le 
com peten  com o serv icios en dicha 
Escuela los prestados en  otras ante
riores.

De la hoja de serv icios y  del in
form e de la Sección  administrativa 
resu lta:

1.° Que por el turno de oposición  
libre de la convocatoria  de 191B fué 
nom brado Maestro propietario de P i
fie iro en Cedeiro, de cuya Escuela se 
posesion ó  en 20 de Junio de 1918.

2 .° Que por haber sido  anulado el 
nom bram iento del que ocupaba el nú
m ero 2  de la lista de opositores para 
la de Bu gí diido en Ames, por no re
unir la edad reglamentaría para ejer
cer, le fué asignada ésta al recurren
te, que era el número 3 de la lista de 
referencia, en 27 -de Agosto del mis
mo año, de la que se posesionó en 
1 .° de Septiem bre siguiente.

3.° Que por Orden de 3 de Sep
tiem bre de 1918 se acumularon al tur
no de op os ición  las Escuelas de nueva 
creación , con derecho a reelegir, a 
cuyos beneficios se acogió el so lic i
tante, optando por la tde Cauleiro, en 
el Ayuntamiento de La Coruña, de la 
que se posesionó en 13 de D iciem bre 
del expresado año y  en la que con 
tinúa.

Considerando que los cam bios de 
-destino de este Maestro no fueron en 
virtud de concurso libre, sino por 
consecuencia de la misma op os ición ,

Esfa D irección  general acuerda re
con ocer com o prestados en la última 
Escuela de Canteira, en La Coruña, los 
c in co  meses y  veintitrés días que s ir 
v ió en la Escuela de P iñeiro y  Engu
llid o  (La Coruña).

Lo digo a V. S. para su con ocim ien 
to y  demás efectos. Madrid, 12 de Ene
ro  de 1933.— El D irector general R o
dolfo  Llopis.
Señor Jefe de la Sección  administra

tiva de Prim era enseñanza de La
Coruña,

Visita la instancia de doña Rosa 
García López, P rofesora num eraria 
de esa Escuela, solicitando un mes de 
licen cia  por enferm a:

T eniendo en cuenta que dicha peti
c ión  está com probada mediante la cer
tificación  m édica que se acom paña y 
la misma está de acuerdo con lo de 
term inado en los artículos 32 y  33, 
en relación  con el 20 del Reglamento 
de 7 de Septiem bre de 1918 y Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1924 
(Gaceta del 13),

Esta D irección  general ha acordado 
con ced er  a la P rofesora numeraria de 
la Escuela Norm al del M agisterio pri
m ario de Cuenca, doña Rosa García Ló
pez, un mes de licen cia  con  todo el 
sueldo para que pueda atender al res
tablecim iento de su salud, licen cia  
que empezará a contarse a partir del 
día 10 de Enero actual.

Lo digo a Y. S. para su conoeim ien - 
ito y demás efectos. M adrid, 13 de Ene
ro de 1933.— El D irector general, R o
dolfo  Llopis.
Señor D irector de la Escuela Normal 

del Magisterio primario d e  Cuenca.

Visto el expediente inagado por don 
A lvaro Rey Alar, Maes&e de la Escue

la ide Patronato “ U nión H ispanoam eri
cana” , de Valle Mi ñor, en N i g r á n 
(Pontevedra), solicitando la aproba
ción  de su nom bram iento para dicha 
Escuela con  efectos anteriores a 10 de 
N oviem bre de 1927:

Resultando que en 29 de Octubre de 
1327 le fué con ced ida  la exceden cia  
ilim itada del caso cuarto idel artículo 
137 del Estatuto, com o Maestro que era 
de la Escuela de R íveira (Lugo) :

Visto el in form e de la In spección  de 
Prim era enseñanza de Pontevedra, en 
el que se afirma que las Escuelas “ His
panoam ericanas” Valle M iñor, situa
das en el Ayuntamiento de Nigrán, 
abarcan todas las -asignaturas' de las 
Escuelas nacionales con  la misma in 
tensidad:

Visto el artículo 183 de la ley de 
Instrucción  p ú b lica :

Considerando lo dispuesto p or el 
artículo 8 .° del D ecreto del 4 de Mar
zo de 1332, que no precisa tiem po de 
term inado para la concesión  de la ex
cedencia  del caso segundo, siem pre 
que la Escuela donde pasen a ejercer 
sus funciones tengan enseñanzas equi
valentes al program a de las Escuelas * 
nacionales y  estén som etidas a las 
mismas características:

Considerando que al concederse la 
confirm ación  de su nom bram iento lle
va consigo la conm utación  de la ex
cedencia  ilim itada del caso cuarto que 
disfruta por la del caso segundo del 
artículo 137, cosa que no ha solicita
d o ; al p rop io  tiem po que la disposi
c ión  que in voca  la Real orden de 24 
de Mayo del 1980,. a la que no se aco
gió, está derogada, 3/ teniendo en cuen 
ta el in form e de la Sección  13 de este 

"M inisterio, favorable a la concesión  de 
la excedencia  del caso segundo, pero j 
sin efectos retroactivos,

Esta D irección  general lia acordado 
autorizar la aprobación  de su nom bra
m iento para la Escuela de Patronato 
y la con cesión  sin efectos retroactivos 

' de la exceden cia  del caso segundo del 
artículo 137 del Estatuto.

Lo digo a V. S. para su conocim ien 
to y  efectos. M adrid, 14 de Enero de 
1933. — El D irector general, Rodolfo 
L lopis.
Señor Jefe de la Sección  adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de P on 
tevedra.

Visto el expediente in coado a ins
tancia de D, Juan Ruiz Lazare.no, con 
tratista ‘de las obras con  áestino a Es
cuelas graduadas en Alora (Málaga), 
solicitando la rescisión  de la contrata 
y  devolución  de la fianza constituida 
en la Caja general de D ep ósitos : 

Resultando que por Real decreto de 
3 de Junio de 1929 se aprobó el p ro
yecto de con stru cción  de un edificio  
c o a  destino a dos Escuelas graduadas 
en A lora (Málaga) por  su presupuesto 
de contrata de 284.369,99 pesetas: 

Resultando que por Orden de 20 de 
Septiem bre de 1929 se ad judicó, pre
via subasta, la construcción  de las 
obras a D. Juan Ruiz Lazareno, en la 
cantidad líqu ida de 255.648,63 pese
tas :

Resultando que no se ha dado or
den de comienzo de las obras en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 4.® 
del Decreto de 3 de Junio de 1929, en

el 1 2  del de 17 de D iciem bre de 1922 
y  12 del de 10 de Juiio de 1928 por 
no haber rem itido el Ayuntamiento 
de A lora a este M inisterio el resguar
do que acredite el ingreso de su refe
rida aportación  metálica en la Caja 
general de D ep ósitos :

Resultando que el Ayuntamiento de 
Alora ingresó en la Caja general de 
Depósitos, con  fecha 2 de Marzo- de ■ 
1 9 8 1 , la cantidad de 5 1 .1 2 9 ,7 3  pesetas 
en concepto de ap ortación  del 20 por 1 
109 del coste de las obras :

Resultando que en 9. de Julio y 7 
de Octubre de 1931 tuvieron entrada 
en el Registro general del Ministerio. ; 
dos instancias, suscritas por D, Juan \ 
Ruiz Lazareno, solicitando la ’ resci- '] 
sión de la contrata y devolución  de la j 
fianza, fundándose en él tiem po trans* J 
currido desde que firmó la escritura ^
de contrata y se' h izo el depósito de i
la aportación  m u n icipal: ’ J

Resultando qu e desde la fecha de J
la ad judicación  de las obras basta que f 

'e l Ayuntamiento de Alora realizóla. 1 
aportación  y se dio, por  lo  tanto,.or
den de com ienzo de las mismas lia 
transcurrido con  exceso el plazo que ' : 
señala el artículo 58 del Pliego de 
con d icion es generales aprobado por J 
D ecreto de 4 de Septiem bre de 1908: ¡

Considerando- que el artículo 58 del . .1 
citado D ecreto de 4 de Septiembre de • ; 
1908 previene que “ cuando transcu-' 
rra un plazo de un año sin que pueda 
el contratista com enzar las obras ni 
desarrollarlas en Ja escala debida por 
cualquier circunstancia independien- i 
te de su voluntad, tendrá derecho-a la 
rescisión  de la contrata” :

Considerando que las causas que 
obligan ai contratista Sr. Ruiz Laza* . j 
reno a solicitar la rescisión  de la con- i 
trata son ajenas a su voluntad, toda I 
vez que si el Ayuntam iento de Alora j 
hubiese realizado la aportación  a su | 
debido tiem po, las obras se hubieran | 
com en zado: I

Considerando que enviadas a infor* 1 
rae del señor Arquitecto Jefe de la 
Oficina técn ica de Construcción de 
Escuelas las instancias suscritas por, . 
el Sr. Ruiz Lazareno, manifiesta que * 
p rocede sea rescindida la contrata, de- s 
volviéndose la fianza solicitada,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
in form ado p or  la Asesoría jurídica yi 
de con form idad  con  lo que dispone el 
artículo 58 del P liego de condicio
nes generales para la contratación de 
obras de 4 de Septiem bre de 1908, ha 
tenido a bien acordar la rescisión de 
la contrata y disponer que por esa 
O rdenación de pagos se devuelvan a 
D. Juan Ruiz Lazareno, contratista dé 
las obras, Jos 11 títulos de la Deudl 
pública am ortizable al 3 p or 1 0 0 , hfl* 
portantes 25.000 pesetas, serie A, nú
m ero 60.173, y serie R, núm eros 14.853* 
25.934, 27.185 y  8 6 , 44.299 al 304 y el 
resguardo de la Caja general de De« 
pósitos núm ero 521.300 de entrada ’t  j 
71.841 de registro, im portante 65 pe
setas, una vez que haya satisfecho los 
correspondientes derechos reales.

De Orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y  deras . 
efectos. Madrid, 16 de Enero de 193A 
El Director general, R o d o lfo  Llopis* ]
Señor Ordenador de pagos de la Cajé j 

genérat de Depósitos, j
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PATRON ATO d e  l o s  g r u p o s  e s c o l a r e s  
C E R V A N T E S , RUIZ ZORRILLA Y  MONTESI

NOS, DE MADRID

Debiendo este Patronato proponer 
el nombramiento de dos Maestros de 
Sección que existen en la Escuela gra
duada de niños del G r u p o  escolar 
•"■Ruiz Zorrilla” , de Madrid, .-en sesión 
de 4 de los corrientes acordó que se 
publique esta convocatoria para la 
provisión de dichas plazas con arre
glo a las normas siguientes:

Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones que a continuación se in
dican :

A) Pertenecer al primer Escalafón, 
haber ingresado por oposición libre, 
poseer el -título moderno de Maestro- 
nacional o el antiguo superior y no 
exceder de treinta y cinco años de 
edad,

3) Tener ja form ación normativa 
del Estado que se recibe en las Es
cuelas Normales y no otra alguna que 
implique prejuicios en la obra edu
cadora. Se estimará en el aspirante 
alguna preparación especial que pue
da, ser útil a la Escuela,

C) Debe tenerse en cuenta que lo 
que se desea son Maestros capaces de 
constituir unidad pedagógica con el 
personal de la E s c u e l a  y estar de 
acuerdo con la orientaeión general de 
la misma, y  que su interés profesional

. esté en .la Escuela y sólo .en la Escuela;
D) Todos los que crean poder pro

bar que reúnen las condiciones ante
riores enviarán, dentro tdél plazo de 
quince días desde la aparición del 
anuncio en la Ga c e t a , al Director del 
Grupo escolar “ Ruiz Zorrilla” , de Ma
drid (Ronda de Toledo, número 9), una 
nota con la indicación siguiente:

“ Aspirante a una plaza de la Escue
la graduada de niños del Grupo esco
lar “ Ruiz Zorrilla”* ée Madrid :

'1.° Nombre y apellidos, edad ,.es
tado, Escuela que actualmente desem
peña y las que anteriormente baya 
desempeñado, modo y fecha de ingre
só en el Magisterio nacional y núme
ro del Escalafón.

2.° Estudios y  títulos y  Estableci
mientos en que hayan sido efectuados 

primeros y obtenidos los segun
dos.
' 3.° Motivos fundamentales que le 

impulsan a solicitar un puesto en la 
Escuela,
- 4.° Antecedentes que tenga de la 

misma.
5.° Personas a quienes podrían pe

dirse referencias profesionales.
6.° Dirección del solicitante.
7.° Deberá manifestar el aspirante 

que está dispuesto & pasar dos sema
nas, por su cuenta, patria practicar y 
ver practicar en esta Escuela.

S.° __ Fecha y firma.”
A esta nota se unirá una Memoria en 

la cual se diga qué concepto se tiene de\ 
la. colaboración escolar, e n s a y o s  y 
prácticas y de la función o re  en las 
Escuelas graduadas corresponde & los 
Maestros y Directores paira si mejor 
resultado de la obra educadora que es-

Pi ü 1!  deben realizar,
El Patronato considerará estos do

cumentos como uno de los varios me
dios a que pueden recurrir para el me- 

lor cumplimiento de la delicada mi
sión que se le ha confiado en orden a

. procederá!

con respecto a los solicitantes, como 
estime más beneficioso a los intereses 
de la enseñanza, pudiendo elegir basta 
20, de entre todos los solicitantes, que 
oportunamente serán llamados para 
realizar las referidas prácticas.

Terminadas estas prácticas, la Di
rección y Maestros de la Escuela da
rán cuenta al Patronato, en razonado 
¡informe, de la labor de cada uno de 
los Maestros que hayan actuado, a fin 
de que este organismo tenga la más 
amplia información posible para acor
dar lo que proceda.

Lo que se publica para conocim ien
to de los Maestros a quienes pueda in
teresar.

Madrid, 11 de Enero de 1933.— El 
Presidente del Patronato, Rodolfo Lio» 
pis.

DISECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Ilmo. Sr.: Durante el plazo conce
dido a los opositores excluidos para 
celebrar las oposiciones a las plazas 
de Catedrático numerario, de Cálculo 
comercial, vacantes en las Escuelas 
de Comercio de Bilbao, Gijón, San
tander, San Sebasiián¡ y Santa* Cruz 
de Tenerife, para formular las recla
maciones a que se refieren los artícu
los 14 y 15 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910, ha presentado instan
cia solicitando se rectifique la Orden 
de exclusión y  se ¡disponga la inclu
sión entre el número de los opositores 
admitidos D,. Daniel Lázaro y, López, 
y justificando por éste haber sido 'ad
mitido como opositor a las Cátedras 
de Contabilidad vacantes en las Es
cuelas de Comercio de Saniiander y 
Santa Cruz de Tenerife, según rela
ción publicada en la Gaceta de Ma
drid ide 9 de Julio de 1932, página 
244:

Esta D irección general ha tenido a 
bien disponer la inclusión entre el 
número de los opositores admitidos 
para proveer las Cátedras de Cálculo 
Comercial vacantes ^en las Escuelas 
de Comercio de Gijón, Bilbao, San
tander, San Sebastián y Santa Cruz 
de Tenerife a D, Daniel Lázaro y Ló
pez. . .

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Ene
ro de 1933.— El Director general, José 
Cebada,
A D. Fernando Lórente ide No.

En el expediente incoado a instancia 
de la Cámara de Comercio de esa ca
pital, solicitando se den en ese Centro 
docente las clases nocturnas que sos
tiene, el Consejo Nacional de Cultura 
ha informado lo siguiente:

El Presidente de la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria de Valladolid for
mula instancia manifestando que dicha 
Cámara viene sosteniendo desde 1924 
una Sección de enseñanzas nocturnas 
para la dependencia mercantil y con el 
fin de darle mayor impulso, solicita se 
establezca en los locales de la Escuela 
Profesional de Comercio de la misma 
localidad*

El Director de la Escuela, de acuerdo 
con el Claustro de Profesores, opina 
oufi no ha i

ceda a lo solicitado por la conveniem 
cía de celebrar clases nocturnas de dú 
vulgación de la enseñanza comercial, i 
asimismo considera oportuno el enlac( 
con la Cámara de Comercio a los fineí 
docentes, muy generalizado con lisorn 
jero éxito en otros países. Que la ma< 
yoría de los planes de enseñanza mer< 
cantil en nuestro país ha patrocinado 
el establecimiento de los estudios noc< 
turnos de divulgación comercial, consb 
dorando la Dirección oportuno que s$ 
den en la forma que se propone, y Iq; 
dirección de los estudios, el orden y la 
disciplina docente deberá estar a cargo( 
en su caso, de las Autoridades acadé< 
micas. . (

El Negociado y la Sección del MinLu 
terio opinan que debe acceder se a Id 
solicitado siempre que la dirección de 
los estudios, orden y disciplina quede 
a cargo de las Autoridades académicas.

Teniendo en cuenta cine en la mayo< 
ría de las poblaciones en Tas oualeí 
existen Escuelas Profesionales o Escue
las'Superiores de Comercio, el Estada 
tiene establecidas las enseñanzas de di< 
vulgación mercantil para varones y 
hembras, y éstas se dan en los locales 
de las Escuelas durante las horas noc<. 
turnas, este Consejo es de parecer qiU 
se debe crear en la Escuela* Profesional 
de Comercio de Valladolid estas ciase* 
fianzas en la misma forma que en .M  
demás Escuelas tienen establecidos es< 
tos estudios de divulgación para depmt 
dientes de comercio y cuantas persopa( 
quieran adquirir nociones elementaiet 
de práctica comercáaL 

Y coi-iforinandose este Ministerio co i 
el preinserto dictamen, ha tenido a Meü 
resolver como en el mismo se propone, 

Lo que comunico a V. S. para su co^ 
nocimiento, el del Presidente de la €á< 
mar a de Comerci¿o de esa capital y de-
TYlá O pt?í25fvfnS

Madrid, 17 de Enero de T03«L—E1 Di
rector general, José Cebada.
Señor Director de la Escuela Profesio* 

nal de Comercio de Valladolid.

En virtud de concurso, a propuesta 
del Claustro de ese Centro docente, it 
de confonnidad con el dictamen emi
tido por el Consejo Nacional de Cul
tura,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Francisco de Asís Gar
cía Borbolla y San Juan, Auxiliar ¡su
pernumerario gratuito de esa Escuela 
Profesional de Comercio, adscrito al 
primer grupo (Geografía económica)* 

De orden comunicada por él señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Enero de 1933.—El Director ge
neral, José Cebada.
Señor Director de la Escuela Profesio

nal de Comercio do Sevilla.

De conformidad con la propuesta 
formulada por la Juntta do Profesores! 
de 3a Escuela Central de Idiomas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director del mencionado Gei** 
tro docente al Profesor del mismo doav 
José Arguelles Vázquez.

¡D© Orden comunicada por «jl 
p m síi^ » di|oa
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■ide Enero de 1933,—El Director gene
ral, José Cebada.
f e  ñor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio»

Con el fin de que las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos rindan el 
fruto debido en la enseñanza a ellas 
encomendada y sus alumnos adquieran 
la mayor perfección posible en sus es
tudios, con arreglo a las nuevas nor
mas pedagógicas,

Esta Dirección general, teniendo en 
cuenta los informes emitidos por el 
Inspector general de dichas Escuelas, 
en sus diferentes visitas a las mis
mas, a„sí como lo expuesto por los 
Asesores de la mencione da Inspec
ción, se ha servido disponer que por 
los Profesores de Dibujo artístico y 
Composición de los expresados Cen
tros docentes se dé especial preferen
cia a la copia de modelos de animales 
sestilizados. No siendo posible la ad
quisición de material relievado y cor
póreo, que cada Escuela necesitaría, 
por lo reducido de la consignación en 
el presupuesto para este objeto y con 
el fin de proveer a esta necesidad, se 
establece el intercambio de material 
entre las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos y otras dependientes de es
te Ministerio, y, al efecto, por los Pro
fesores de las respectivas Escuelas se 
harán los modelos que crean oportu
nos, cuya terminación habrá de tener . 
lugar en los talleres de las mismas 
por los Maestros y Ayudantes de di
chos talleres. Este intercambio sólo 
tendrá de gasto el de transporte, que 
será de cuenta de la Escuela recepto
ra del material. Para el intercambio 
del material indicado, bastará con que 
las Escuelas se pongan entre sí de 
acuerdo.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Enero de 1933.—El Director general, 
José Cebada.
^Señores Directores de las Escuelas de 
| Artes y Oficios Artísticos.

DIRECCION GENERAL  DE BELLAS 
ARTES

RECTIFICACION

Habiéndose padecido un error de 
copia en la Orden ministerial de este 
Departamento, fecha 18 del corriente, 
publicada en la  G a c e ta  del 13, pági
na 439, y en la cual se dice que se re- 
©ornooe el derecho a dos quinquenios

de 500 pesetas cada uno a D. Ángel 
Antelo y López; se rectifica, haciendo 
constar que el nombre del interesado 
es D. Angel Antelo y -Ayuso..

Madrid, 20 de Enero de 1933,—El 
Director general, Ornela.

ACADEMIA NACIONAL DE MEDI
CINA

Examinados por esta Corporación 
los trabajos y expedientes presenta
dos al concurso de premios, socorros 
y recompensas que deberán adjudi
carse en la sesión inaugural del curso 
académico de 1333, la Academia 
acuerda su concesión en la forma que 
seguidamente se determina:

Premio de la Academia Nacional de 
Medicina, tema II. Se concede el pre
mio a la Memoria que lleva por lema 
“Nosce te ipsum”.

Premio Rubio. Se concede el pre
mio a D. Benigno Lorenzo Velázquez, 
por su obra titulada “Terapéutica con 
sus fundamentos'de farmacología ex
perimental”.

Premio Roel. Se concede el accésit 
a la “Memoria crítica de los legítimos 
adelantos científicos realizados en los 
años 1922 a 1929, ambos inclusive”, 
que lleva por lema “Esculapio”.

Premio Sarabia y Pardo. Se con
cede el premio a D, Estanislao Llues- 
ma Uranga, por su trabajo “Apeñidi- 
citis infantil”.

Premio Calvo y Martín* Se <oeffi.eede 
el premio a D. Pedro Lain La Casa, 
por su estudio descriptivo de una epi
demia de sarampión.

Premio López Sánchez. Se concede 
el premio al graduado de Doctor don 
José Pérez Liorca, en atención a sus 
circunstancias y al mérito de su tesis 
acerca del origen y naturaleza del 
cuerpo vitreo.

Premio Oblela. Se concede el pre
mio a D. Fernando de Castro.

Premios, socorros y recompensas 
de la Fundación San Nicolás:

La Academia acuerda las siguientes 
adjudicaciones:

Una recompensa de 300 pesetas al 
periodista D. Manuel Fernáudez-Cues
ta Merelo.

Ún premio de 1.000 pesetas para pa
go de los derechos del título a los Li
cenciados en Medicina I). Manuel 
Blanco Otero, de Santiago ule Com- 
postela; D. José A nton io  Escudero 
Valverde, de Valiadohd, y L>. Ignacio 
Fanjul Sedeño, de Madrid.

Un premio de 1.500 pesetas a don 
Ciríaco Laguna Serrano, por su tesis 
de doctorado.

Una cartilla de 200 pesetas del 
Monte de Piedad, Caja de Ahorros,- 
a cada uno de los alumnos de las Es
cuelas publicas del distrito de Buena- 
vista, de Madrid: Carmen fiamos Mar
tín, Candelaria Gil Rodríguez, Merce
des Simón Martínez, Julia Alvarez 
Mínguez, María Teresa Pérez Quedada* 
Aurora Aranguren Otón do, Encarna
ción Ruiz Tocel, Antonia Durán de la 
Torre, Isabel Torrija Llopís, María 
Luisa Senac Gil, José Serrano Núñez, 
Federico Diez Redondo, Emilio Sahu- 
quillo Loirence, .José Álvarez Aguado; 
Fernando Martínez Higueras y Félix 
Moreno García.

Una cartilla de 250 pesetas del Mon-
• te de Piedad, Caja de Ahorros, a cada 
uno de los alumnos del Colegio de 
Huérfanos de Médicos: Francisco 
Beiivert Ror.í, Ildefonso López Pue
bla, Romualdo Laoorte Armendáriz, 
María Sancho del Palacio, Justo Gar
cía Salvatierra, Javier Martínez Inza, 
José Romero Marqués, Ignacio Arlen- 
za Vaicarce, María Luisa Descalzo i\ío«

• reno, Julia María Fernanda González 
Palacio, María de., la Concepción Es
te van Gómez, Antonia Romero Mar
qués, María Presentación Puerta Pé
rez y María del Pilar Martín Gil»

Un socorro de 2.000 pesetas a cada 
uno de los Médicos imposibilitados y. 
en precaria situación económica: doií 
Alejan aro José Martínez Hidalgo y; 
Langa, D. Angel Valhondo y lioiguíri,' 
D. Ildefonso Laó Romero y D. Serafín 
Barreiro y Bus tilla

Una pensión de 5.000 pesetas para 
estudios en ei extranjero a cada uno 
de los Licenciados en Medicina don 
Angel Domínguez y D. Remigio Sal- 
daña.

Lo que se publica para conocimlen
to de los interesados, que deberán con
currir el domingo día 22 de Enero d.e 
1933, a las cuatro y media de la tar
de, al Icical de la Academia Nacional 
de Medicina, cal Je de Arrieta, núiuera 
12, donde se celebrará la sesión inau
gural del curso académico y a la ter
minación de la que se hará entrega de 
los mencionados premios y recom
pensas.

Los interesados ausentes o iniposR 
bilitados de asistir se harán represen*" 
tar por persona autorizada debida*») 
mente en donde el Juez municipal ga
rantice la firma del poderdante,

Madrid, 17 de Enero de 1933,—El 
Secretario perpetuo, Nieasio Mariscal 
y García.


